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LEYES
LEY N°7540 

Expte. 90-17.962/08

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1°.- M odifícanse los artículos 2o, 3o, 5o, 9o, 10 ,24,29 y 36 de la Ley 7.335, los que 
quedarán redactados con el siguiente texto:

“Art. 2°.- Electores.

Son electores todos los ciudadanos inscriptos en el Registro Cívico Electoral de cada 
fuerza política, y los independientes.”

“Art. 3o.- Sufragio.

El sufragio será igual, secreto y no obligatorio.

Para la emisión y  escrutinio del voto podrán incorporarse nuevas tecnologías que procu
ren la seguridad y celeridad del proceso electoral. Lo previsto en el presente párrafo también 
será de aplicación para las elecciones generales.

La em isión del voto se registrará en el docum ento cívico, mediante la utilización de un 
sello uniform e cuyo modelo determinará el Tribunal Electoral.”

“Art. 5°.- Tribunal Electoral.

El Tribunal Electoral tendrá a su cargo la organización y funcionamiento de las Internas 
Abiertas y Simultáneas, y además, las siguientes atribuciones:

1. Elaborar y dar amplia difusión al cronograma electoral.

2. Confeccionar y exhibir los padrones.
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3. Resolver las observaciones de Secretaría y conform ar las oficializaciones.

4. A probar las boletas de sufragio.

5. D esignar las autoridades de mesa.

6. P racticar el escrutinio definitivo, proclam ar a los electos y otorgar sus diplom as; esta
blecer los suplentes.

7. Juzgar la validez de las elecciones.

8. Todas aquellas cuestiones inherentes al cum plim iento de los objetivos de la presente 
Ley y no establecidas para las juntas electorales partidarias.

9. En el caso que el Poder E jecutivo dispusiera la utilización de nuevas tecnologías para 
la emisión y  escrutinio del voto, el Tribunal Electoral deberá aprobar y controlar la aplicación 
de estos sistem as, garantizando el acceso a la inform ación técnica por parte de las listas 
intervinientes en el proceso electoral.”

“Art. 9o.- Uniformidad.

La convocatoria a Internas Abiertas y Simultáneas la realizará el Poder Ejecutivo Provin
cial el m ism o día de la convocatoria a elecciones generales, por instrum ento separado, con 
una antelación no m enor a siete (7) m eses a la conclusión del período gubernativo o del cese 
de los m andatos y  deberá expresar:

1. Fecha de las elecciones.

2. Clase y  núm ero de cargos que pueden nom inar precandidaturas.

3. N úm ero de precandidatos, titulares y suplentes, por lo que puede votar el elector.

4. Indicación de los sistem as electorales de cada partido.

5. En su caso, la aplicación de nuevas tecnologías para la em isión y  escrutinio de los 
sufragios, estableciendo las características técnicas y  condiciones generales de funciona
m iento a que deberán ajustarse todos los dispositivos y  equipam iento necesarios para la 
votación y el escrutinio, los que deberán ser provistos en su totalidad en tiempo y  forma a fin 
de asegurar la realización del sufragio respectivo.

La fecha de la elección de las Internas A biertas y  Simultáneas se establecerá com o 
m áxim o hasta setenta (70) días antes del día fijado para la elección general.

La convocatoria será publicada en el Boletín O ficial y  se le dará adecuada publicidad.”

“Art. 1 0 .-Confecciones. A filiados e Independientes.

Los padrones electorales definitivos serán confeccionados po r el Tribunal Electoral, a 
cuyo fin podrá solicitar los registros de la últim a elección general y  de los partidos políticos 
a la justicia federal con com petencia electoral.

Estarán com puestos con los registros de ciudadanos habilitados a sufragar, en la que se 
incluirá, para cada partido o frente electoral, a sus respectivos afiliados. Adem ás se confec
cionará un padrón integrado por los ciudadanos independientes. H abrá tantas ediciones 
com o fuerzas políticas intervinientes.

Serán im presos y exhibidos treinta (30) días antes de la fecha de los com icios, con los 
lugares de votación y  sus distintas m esas, aún m ixtas, conform e a la cantidad de electores 
que determine el Tribunal Electoral.
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Las m esas receptoras se diferenciarán por partidos o frentes electorales intervinientes. 
Las m esas correspondientes a ciudadanos independientes serán únicas para todos los par
tidos o frentes electorales que intervengan.”

“Art. 24.- Requisitos. Imágenes.

Las boletas deberán ser de idénticas dim ensiones para todas las categorías y en papel de 
diario tipo com ún, con tipografía y tinta negra, separadas por una línea en cada categoría, 
debiendo reunir además los restantes requisitos y previsiones establecidos para su aproba
ción en el Código N acional Electoral.

En caso de im plem entarse nuevas tecnologías se podrá prescindir de las boletas en 
papel, pero  deberá garantizarse la uniform idad de diseño y dem ás recaudos aplicables.

Podrán incluir las im ágenes de los precandidatos, lo cual tam bién regirá para las eleccio
nes generales.”

“Art. 29.- Continuidad.

Las m esas receptoras de votos funcionarán al m ism o tiempo, separadas por cada fuerza 
política interviniente, m ás las m esas para ciudadanos independientes, ininterrum pidam ente 
desde horas 08:00 hasta 18:00.

Las listas intervinientes podrán designar fiscales de m esas y generales.

En lo dem ás, será de aplicación el Régim en Electoral Provincial, salvo las disposiciones 
de este T ítulo y  los nuevos procedim ientos que surjan de la im plem entación de nuevas 
tecnologías para la em isión y  escrutinio de los sufragios.

En las m esas de ciudadanos independientes, deberán exhibirse las distintas listas de la 
totalidad de partidos o frentes electorales intervinientes.” .

“Art. 36.- Norm as prácticas. Formularios.

El Tribunal Electoral dictará las normas prácticas imprescindibles para aplicar la presente 
Ley, previa audiencia con las fuerzas políticas intervinientes. A  tales efectos podrá confec
cionar formularios para las distintas y eventuales presentaciones de las fuerzas políticas 
ante el mismo.

A sim ism o, en caso de que se dispusiera la utilización de nuevas tecnologías para la 
emisión y escrutinio de los sufragios, el Tribunal dictará las normas que sean necesarias para 
su implementación.”

Art. 2°.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

D ada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
diez del m es de diciem bre del año dos m il ocho.

Mashur Lapad Dr. Manuel Santiago Godoy
Vice-Presidente Primero Presidente

En Ejercicio de la Presidencia Cámara de Diputados -  Salta 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
S ec re ta rio  L eg is la tiv o

C á m a ra  de  S en ad o res -  S alta

Ramón R. Corregidor
S ec re ta rio  L eg is la tiv o

C á m a ra  d e  D ip u tad o s  -  S alta
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Salta, 16 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5713

Ministerio de Gobierno

Expediente N° 90-17.962/08 Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7540, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Marocco -  Samson

LEYN°7541

Ref.: Expte. N°91-21.154/08

El Senado y la C á m a ra  de D iputados de la P rovincia, sancionan con fuerza de

LEY

.• Artículo 1°.- A utorízase al Instituto Provincial de Vivienda a transferir en carácter de 
donación a la D iócesis de Orán el dom inio del inm ueble identificado con la M atrícula N°
20.455, del departam ento Orán, con el cargo de ser destinado a la construcción de instalacio
nes para actividades propias de la Iglesia, uso com unitario y de prom oción hum ana y social.

Art. 2o.- El inm ueble se escriturará a favor de la D iócesis de Orán, a través de Escribanía 
de Gobierno y la form alización de las escrituras, queda exenta de todo honorario, impuesto, 
tasa o contribución.

Árt. 3°.- El inmueble adjudicado por el artículo Io, será destinado exclusivamente al uso de 
la D iócesis de Orán y en caso de incum plim iento de los cargos dispuestos en la presente, la 
donación quedará sin efecto, restituyéndose el dominio al poder de la Provincia, con todas 
las m ejoras incorporadas y sin derecho a indem nización alguna.

Art. 4°.- El gasto que dem ande el cum plim iento de la presente Ley, será im putado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, ejercicio vigente.

Art. 5°.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

' Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintisiete días 
del mes de noviem bre del año dos m il ocho.

Dr. Manuel Santiago Godoy M ashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados -  Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta'

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo

Cámara de Senadores -  Salta
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Salta, 16 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5715

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 91 -21.154/08 Referente. 

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7541, cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

LEYN°7542

Ref.: Exptes. 91-21.146/08 y 91-20.522/08

£1 Senado y la  C á m a ra  de D iputados de la P rovincia, sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, la fracción del inmue
ble de m ayor extensión M atrícula N° 11.107 de la localidad Pichanal (departam ento Orán), 
identificada en el croquis que com o A nexo forma parte de la presente, con el objeto de ser 
destinada a la ejecución de la “Obra para Acceso a Barrio 400 Viviendas -  N exo Red Cloacal 
y  Desagües Pluviales”.

Art. 2o.- La superficie definitiva de la fracción a expropiar, quedará definida al momento en 
que la D irección General de Inm uebles, apruebe el Plano de M ensura y D esm em bram iento 
para Expropiación.

Art. 3°.- El gasto que dem ande el cum plim iento de la presente Ley, se im putará a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 4o.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintisiete días 
del mes de noviem bre del año dos m il ocho.

Dr. M an u e l S an tiag o  G odoy  M a sh u r  L ap a d
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados -  Salta En Ejercicio de la Presidencia

URTUBEY -  P arod i -  Sam son

Cámara de Senadores -  Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo

Cámara de. Senadores -  Salta

VERANEXO
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Salta, 16 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5716

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 91-21.146/08 y 91-20.522/08 (acumulados) Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7542, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTU BEY  -  P arod i -  Sam son

DECRETOS
Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5407

Ministerio de Educación 

Expediente N° 47-11.617/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia -  Programa INET, el Instituto de Carre
ras Superiores N° 6016 “Cto. Ricardo Armando Paz” y 
la Arq. Fabiola Rossana Ferreyra, D.N.I. N° 20.559.128, 
Profesional N° 628; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se contrata al 
Profesional para que desempeñe las funciones y tareas 
que se detallan en la cláusula 2o del contrato que se 
anexa, en las instalaciones y terrenos de la Institución 
Educativa mencionada en el Visto;

Que el contrato se efectúa en el marco de la Ley de 
Educación Técnico Profesional N° 26058 y su Resolu
ción Reglamentaria N° 269/06 Anexo I del Consejo Fe
deral de Cultura y Educación y de lo establecido en el 
Art. 20° de la Ley 6838, reglamentada por Decreto N° 
1448/96;

Que se cuenta con disponibilidad presupuesta
ria que permite atender los gastos que se derivan 
de la presente contratación, atento a que los fon
dos están previstos para dicho Programa, según 
Resolución N° 464/08 INET, cuya copia se adjun
ta a fs. 12/14;

Que a fs. 38 el Responsable del Area Contable -  
U.C.E.P.E. informa que se encuentran acreditados en la 
Cuenta Corriente del Banco de la Nación Argentina los 
montos aprobados por la citada Resolución;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo;

Que a fs. 40 obra Dictamen N° 835/08 del Departa
mento Jurídico del Ministerio de Educación en el que 
expresa que no se observa impedimentos para la cele
bración del Contrato de Locación de Servicios con el 
Profesional;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia, el Instituto de Carreras Superiores N° 6016 
“Cto. Ricardo Armando Paz” y la Arq. Fabiola Rossana 
Ferreyra, D.N.I. N° 20.559.128, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2° - Déjase establecido que el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se atenderá con par
tida transferida del Programa INET -  Resolución N° 
464/08.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario
General de la Gobernación.

i
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A rt 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín . 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5408

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 001-092.295/08

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario General de la Gobernación 
y la Arq. María Virginia Durand; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asistencia profesional en materia de 
refacción y mantenimiento de la residencia y predio 
Finca Las Costas;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Por ello, con encuadre en el Artículo 20 de la Ley N" 6838 

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría General de la Go
bernación y la Arq. María Virginia Durand -  DNI N° 
18.564.146 con vigencia al día 01 de octubre de 2008 
hasta el día 31 de julio de 2009.

ArL 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación.

Art. 3o - El presenté decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

A rt 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5409

Secretaría General de la Gobernación. 

Expediente N° 01-92.194/08

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Unión de Docentes para el Perfeccionamiento 
Salta, solicita se declare de Interés Provincial el Proyec
to “Centro de Estimulación y Desarrollo Escolar -  Va
queros 2008”, y;

CONSIDERANDO:

Que, U.DO.P.SA., en la localidad de Vaqueros, eje
cuta dicho Proyecto, que surge ante la necesidad de 
contar con un espacio de contención a situaciones espe
ciales que los niños de dicha comunidad presentan, ta
rea de diagnóstico que se realizó en coordinación con el 
Centro de Salud y los Establecimientos Escolares.

Que Organismos Técnicos competentes del Ministe
rio de Educación tomaron la intervención que les compete.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de proyectos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial el Pro
yecto “Centro de Estimulación y Desarrollo Escolar -  
Vaqueros 2008”, organizado por la Institución “Unión 
de Docentes para el P erfeccionam iento Salta” 
(U.DO.P.SA.), que se llevará a cabo en la localidad de 
Vaqueros, Provincia de Salta.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - V an C a u w la e rt -  Sam son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5410

Ministerio de Educación

Expediente N° 140-4.732/08

VISTO el expediente N° 140-4.732/08, mediante el 
cual se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Obra, suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por el Señor Minis
tro de Educación, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y el Sr. 
Femando Arancibia; y
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CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento se contrata al 
Sr. Femando Arancibia, a fin de que el mismo realice 
junto con la compañía de teatro “La Faranda” la presen
tación del espectáculo “De Fierro”, en el marco del 
Proyecto Integral: “Plan de Lectura”, en diferentes Ins
tituciones Educativas;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado agente se 
encuentra justificada plenamente por la calificación téc
nica del mismo;

Que en consecuencia el titular de la cartera educati
va ha procedido a suscribir el correspondiente Contrato 
de Locación de Obra con el agente que acreditó las con
diciones requeridas para realizar la obra encomendada 
en el marco de los lincamientos de la política educativa 
establecidos en la Ley de Educación Nacional N° 26.206, 
por la Ley Provincial N° 6.829 y lo fijado por el Minis
terio de Educación;

Que a fs. 11, se refiere a que la imputación presu
puestaria de la presente contratación obra en el Acta 
Complementaria N° 5 al Convenio Marco MECyT N° 
332/06, celebrado entre el Ministerio de la Provincia y 
el Ministerio de Educación de la Nación;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 13, inc. d) y concordantes de la ley 
N° 6.838;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Obra suscripto entre el Sr. Ministro de Educación de la 
Provincia, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y el Sr. Fer
nando Arancibia, D.N.I.: 13.414.276, que forma parte 
del presente instrumento legal, por los montos y pla
zos indicados en el contrato.

Art. 2o - Déjese establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a los fondos transferidos a través del Acta 
Complementaria N° 5 al Convenio Marco MECyT N° 
332/06.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t  -  S am son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5411

M inisterio de Educación 

Expediente N° 47-11.560/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia-Programa INET, la Escuela de Educa
ción Técnica N° 5115 de Embarcación y la Ing. en Cons
trucciones SaraAngélicaTejerina, DNIN0 16.061.142, 
Matrícula Profesional N° 3397; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se contrata a la 
citada Profesional para que desempeñe las funciones y 
tareas que se detallan en la cláusula 2o del contrato que 
se anexa, en las instalaciones y terrenos de la Institu
ción Educativa mencionada en el Visto;

Que el contrato se efectúa en el marco de la Ley de 
Educación Técnico Profesional N° 26058 y su Resolu
ción Reglamentaria N° 269/06 Anexo I del Consejo Fe
deral de Cultura y Educación y de lo establecido en el 
Art. 20° de la Ley 6838, reglamentada por Decreto N° 
1448/96;

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria 
que permite atender los gastos que se derivan de la 
presente contratación, atento a que los fondos están 
previstos para dicho Programa, según Resolución N° 
62/08 INET, cuya copia se adjunta a fs. 5/7;

Que a fs. 22 el Responsable del Area Contable - 
U.C.E.P.E. informa que se encuentran acreditados en la 
Cuenta Corriente del Banco de la Nación Argentina los 
montos aprobados por la citada Resolución;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo;

Que a fs. 19 obra Dictamen N° 623/08 del Departa
mento Jurídico del Ministerio de Educación en el que 
expresa que no se observa impedimentos para la cele-
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bración del Contrato de Locación de Servicios con la 
Profesional;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia, la Escuela de Educación Técnica N° 5115 
de Embarcación y la Ing. en Construcciones Sara Angé
lica Tejerina, DNI N° 16.061.142, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2o - Déjase establecido que el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se atenderá con partida 
transferida del Programa INET -  Resolución N° 62/08.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t -  S am son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5414

Ministerio de Educación

Expediente N° 47-11.616/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación de los Contratos de Locación 
de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educa
ción de la Provincia -  Programa INET y los Profesiona
les: el Ing. en Construcciones Luis José María Barros, 
DNI N° 13.845.284, Matrícula Profesional N° 2494 y 
la Arq. Ana Gabriela Díaz, DNI N° 29.738.689, Matrí
cula Profesional N° 923; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los citados instrumentos se contrata a 
los Profesionales para que desempeñen las funciones y 
tareas que se detallan en la cláusula 2o de los contratos que 
se anexan, en las instalaciones y terrenos de Instituciones 
Educativas que brindan Educación Técnico Profesional de 
Nivel Medio, Superior y de Formación Profesional;

Que los contratos se efectúan en el mareo de la Ley 
de Educación Técnico Profesional N° 26058 y su Reso
lución Reglamentaria N° 269/06 Anexo I del Consejo 
Federal de Cultura y Educación y de lo establecido en el 
Art. 20° de la Ley 6838, reglamentada por Decreto N° 
1448/96;

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria 
que permite atender los gastos que se derivan de la 
presente contratación, atento a que los fondos están 
previstos para dicho Programa, según Resolución N° 
447/08 INET, cuya copia se adjunta a fs. 2/6;

Que a fs. 20 el Responsable del Area Contable - 
U.C.E.P.E. informa que se encuentran acreditados en la 
Cuenta Corriente del Banco de la Nación Argentina los 
montos aprobados por la citada Resolución;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo;

Que a fs. 21 obra Dictamen N° 822/08 del Departa
mento Jurídico del Ministerio de Educación en el que 
expresa que no se observa impedimentos para la cele
bración del Contrato de Locación de Servicios con el 
Profesional;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia y los Profesionales que se detallan, los 
que como Anexo forman parte del presente instrumen
to legal.

* Ing. en Construcciones Luis José María Barros, 
DNIN° 13.845.284;

* Arq. Ana Gabriela Díaz, DNI N° 29.738.689

Art. 2o - Déjase establecido que el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se atenderá con partida 
transferida del Programa INET -  Resolución N° 477/08.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario
General de la Gobernación.
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Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  S am so n

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5421

Ministerio de Educación

Expediente N° 140-4.691/08

VISTO el expediente N° 140-4.691/08, mediante el 
cual se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educa
ción de la Provincia de Salta, representado por el Señor 
Ministro de Educación, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y 
la Lic. Marcela Dolores Carranza; y

CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento se contrata a la 
Lic. Marcela Dolores Carranza, a fin de que la misma se 
desempeñe como Capacitador y Asistente Técnico, el 
marco del Proyecto Integral: “Plan Provincial de Lectu
ra”, en la dependencia de la Unidad Técnica Provincial 
de Apoyo a la Educación Inicial, Obligatoria y Modali
dades, en el ámbito del Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de la citada profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo;

Que en consecuencia el titular de la cartera educati
va ha procedido a suscribir el correspondiente Contrato 
de Locación de Servicios con la profesional que acreditó 
las condiciones requeridas para realizar los servicios 
encomendados en el marco de los lineamientos de la 
política educativa establecidos en la Ley de Educación 
Nacional N° 26.206, por la Ley Provincial N° 6.829 y lo 
fijado por el Ministerio de Educación;

Que a fs. 01, se refiere a que la imputación presu
puestaria de la presente contratación obra en el Acta 
Complementaria N° 5 al Convenio Marco 332/06, cele
brado entre el Ministerio de la Provincia y el Ministerio 
de Educación de laNación;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru- 
' mentó legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 

dispuesto por el art. 13, inc. d), 20 y concordantes de la 
ley N° 6.838;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Sr. Ministro de Educación 
de la Provincia, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y la Lic. 
Marcela Dolores Carranza, D.N.I.: 20.268.165, que 
forma parte del presente instrumento legal, por los 
montos y plazos indicados en el contrato.

Art. 2o - Déjese establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a los fondos transferidos a través 
del Acta Complementaria N° 5 al Convenio Marco N° 
332/06.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  S am son

i Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5422

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91-21.260/08 Referente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la “Gira Nacional del Teatro Cervantes” 
realizada los días 21 y 22 de noviembre de 2.008 en la 
Casa de la Cultura -  Sala Juan Carlos Dávalos; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 475 aprobada en Sesión 
de fecha 18-11-08;

Que la misma fue organizada por el Instituto Nacio
nal de Teatro, representación Salta con apoyo de la 
Secretaría de Cultura de la Provincia, y se desarrollaron 
las obras: “Whitelocke, un General Inglés”, con Arturo 
Bonín y elenco y “Don Juan de Acá”, del grupo Los 
Macocos;

Que es propósito del Poder Ejecutivo áléntar este 
tipo de acontecimientos;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la “Gira 
Nacional del Teatro Cervantes” realizada los días 21 y 
22 de noviembre de 2.008 en la Casa de la Cultura -  Sala 
Juan Carlos Dávalos, de nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

A rt 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5425

Ministerio de Educación

Expedientes N°s 159-137.234-08; 159-140.481-08; 159- 
140.740-08; 159-140.742-08; 159-140.744-08; 159- 
140.746-08

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Superior; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que los expedientes de referencia cumplen con las 
disposiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98, 
1160/98,515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Q ue los servicios técnicos de  la D irección G eneral 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por elló y conforme a lo establecido por los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Designase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir

de la fecha de toma de posesión y en las unidades edu
cativas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Superior que en cada caso se indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 5 — Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 0 -  
Dirección General de Educación Superior - Ejercicio, 
vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia] y archívese.

URTUBEY - Van Cauwlaert - Samson

Salta, 2 de Diciembre de2008

DECRETO N° 5427

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten” 153-109.661/08 (Desglose) y 110.130/08

VISTO el decreto n° 2233/008 y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho instrumento legal se aprueba, 
entre otros, el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la 
señora Gladys Marcela Farfan, por el período com
prendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 2.008, 
en el marco del decreto n° 2964/04.

Que por las presentes actuaciones se gestiona la 
designación de la nombrada, en las condiciones de sin 
estabilidad, en el marco del artículo 30, del decreto n° 
1178/96, por lo que corresponde la rescisión de dicho 
contrato.

Que la designación de la señora Farfan, se realiza en 
reemplazo de la señora Balbina Laime de Cruz, quien 
presentara su renuncia para acogerse a los beneficios 
jubilatorios, aceptada por decreto n° 4.920/08, por lo que 
no transgrede las disposiciones del decreto n° 515/00:

Que la gestión de autos, cuenta con la anuencia del 
señor Ministro de Desarrollo Humano, la Dirección 
General de Asuntos Legales, la Coordinación General y 
el Departamento Personal del organismo mencionado,
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tomaron el debido conocimiento e intervención, por lo 
que corresponde el dictado del instrumento administra
tivo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Apartir de la fecha de su notificación, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la 
señora Gladys Marcela Farfan, D.N.I. n” 17.281.748, 
que entre otros, fuera aprobado por decreto n° 2233/08, 
en el marco de su similar n° 2964/04.

Art. 2° - Con igual vigencia, desígnase a la señora 
Gladys Marcela Farfan, D.N.I. n° 17.281.748, en el 
cargo n° de Orden 138, como Jefe de División del Cen
tro de Desarrollo Infantil 20 de Junio, del Subprograma 
Centros de Desarrollo Infantil -  Secretaría de Promo
ción de Derechos-Ministerio de Desarrollo Humano, 
Agrupamiento Técnico, Subgrupo 1, Función Jerárqui
ca VI, de conformidad con las disposiciones del artículo 
30 del decreto n° 1178/96.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente, del 
Ministerio de Desarrollo Humano, del Ejercicio 2008.

Art. 4o - El presente decretó será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tr a n d re a  -  Sam son

Salta, 2 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5430

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 4.710/2008 -  código 232 (original y co
rresponde 1)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación de Convenios suscriptos entre el 
Ministerio de Desarrollo Humano, a través de la Secre
taria de Abordaje Territorial y diversas personas, en su 
carácter de Capacitadores Locales, y

CONSIDERANDO:

Que dichos convenios, fueron celebrados a fin de 
dar cumplimiento con los objetivos en beneficio de fa
milias en situación de vulnerabilidad social y nutricional, 
promoviendo y estimulando las prácticas de produc
ción, conservación y elaboración de alimentos para el 
autoconsumo, pautados en el Plan Nacional de Seguri
dad Alimentaria, a través del Convenio de Ejecución- 
Abordaje Focalizado-U nidades Productivas de 
Autoconsumo, firmado entre el Ministerio de Desarro
llo Social de la Nación y la ex Secretaría de Desairollo y 
Promoción Comunitaria de la Provincia de Salta, actual 
Secretaría de AbordajeTerritorial, aprobado por resolu
ción nacional n° 1192/2007 y decreto provincial n° 1234/
2007, cuyo saldo pendiente de ejecución, fuereasignado 
para la contratación de capacitadores, por resolución 
nacional n" 5197/2008, conforme surge de autos.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que de con
formidad con lo dispuesto por Ley n° 7483, artículo 24, 
le compete a dicho Ministerio asistir al Gobernador en 
todo lo concerniente a las políticas referidas al desarrollo 
del ser humano y su integración social, prevención, asis
tencia y recuperación de los estados de vulnerabilidad 
social y asistencia social, ante situaciones de necesidad y 
urgencia y en especial entender en lo referente a la satis
facción de necesidades básicas de la población.vulnerable 
y de alto riesgo social, con bienes y servicios necesarios, 
a través de la contención y educación.

Que la Coordinación General, Unidad Operativa 
Presupuesto y Subadministración del Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio del rubro han to
mado la intervención que les compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io- Apruébanselos Convenios que forman 
parte del presente decreto, firmados entre el Ministerio 
de Desarrollo Humano, a través de la Secretaría de Abor
daje Territorial y las personas que seguidamente se con
signan, en su carácter de Capacitadores Locales:

Nahuel Eduardo G óm ez-D.N.I. n° 32.805.001

Federico Daniel Varas -  D.N.I. n° 31.035.417

Juan Ramón Ignacio R u iz- D.N.I. n° 32.804.215

Diego Armando Liendro -  D.N.I. n° 31.228.533

VíctorAlejandro Villafañez- D.N.I. n° 28.085.836
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Roberto Federico Cazon-D .N .Í. n° 23.318.836

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada a la Cuenta 
415123.1008, TRC-Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria, de la Actividad 036320090100, del Ejerci
cio 2008.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
plas legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5412 -  02/11/2008 -  Expte. n° 
44-171.580/08

Artículo 1 ° - Autorízase la prórroga de designación 
temporaria -  Personal Civil de la Policía de Salta, del 
Presbítero Horacio Jorge Rivadeneira, D.N.I. n°
11.539.455, quien se desempeña como Capellán de la 
institución, desde el 01 de agosto al 31 de diciembre de 
2008, en iguales condiciones que las establecidas en 
Decreto n° 1506/08.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará al Curso de Acción respectivo 
de la Policía de Salta- Ejercicio 2008.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de Ju stic ia , S eguridad  y D erechos 
Humanos -  Decreto N° 5413 -  02/11/2008 -  -Expe
dientes N°s. 149-3.564/05 Cpde. (2) y (3); agregados 
N°s 001-90.831/08 y Cpde. (1).

Artículo Io - Revócase la Resolución N° 6261/05 
dictada por Policía de la Provincia, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 54° inc. a), 49° inc. b), 
69“, 72° inc. f), 93 inc. a) y 94° de la Ley N° 5348 y en 
mérito a los motivos enunciados precedentemente.

Art. 2° - Hágase lugar parcialmente el Recurso Je
rárquico interpuesto por el Sargento Ayudante Dn. 
Rigoberto Máximo Vedia, D.N.I. N° 11.093.602, en vir
tud a los argumentos expresados en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 3o - Recházase la solicitud de pago de diferen
cias salariales interpuesta por el Sargento Ayudante Dn. 
Rigoberto Máximó Vedia, D.N.I. N° 11.093.602, con
forme las razones invocadas en el exordio del presente 
decreto.

Art. 4o - Reconócele al señor Rigoberto Máximo 
Vedia, D.N.I. N° 11.093.602, la antigüedad en el Grado 
de Sargento Ayudante desde el 31 de diciembre de 2003 
y en virtud a los fundamentos indicados en los 
considerandos precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5415 -  02/11/2008 -  Expte. N° 
44-162.022/08

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la 
Provincia, José René Candelario Escalante, D.N.I. N° 
14.709.765, Clase 1962, Legajo Personal N° 8.752, 
Cuerpo de Seguridad -  Escalafón General, Afiliado Ex -  
CPS N° 74.040, en mérito a las razones enunciadas en 
los considerandos de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5416 -  02/11/2008 -  Expte. N° 
50-13.090/08

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia de Salta, Jorge Enrique Gómez, 
D.N.I. N° 16.128.475, Clase 1962, Legajo Personal N° 
836, Escalafón Penitenciario, Afiliado Ex -  CPS N° 
73.378, con destino en Alcaidía General ■- Capital Salta,
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en mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5417 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 159-126.542/07

Artículo 10 - Acéptase, la renuncia al docente, en las 
funciones que se detallan a continuación, a partir del 
27-08-2007, por razones particulares:

Datos Personales
Apellidos y Nombres: Aramayo Marcelo Javier 
C.U.I.L. N°: 20-22785964-5 
Tipo y N° Documento: D.N.I. N° 22.785.964 
Establecimiento N°: Escuela N° 4.730 “Ntra. Seño

ra del Milagro”
Departamento: Salta - Capital
Dirección Gral. de Nivel: Secundaria
Cargos/Horas en que Renuncia
Carrera o Equivalente: Tercer ciclo de E.GB. ■
Cargo/Asignatura: LenguaExtranjera - Inglés
Cond. Lab.: Interino
Grado Curso Nivel: 8°
Div: 2da. “B”
Tumo: Mañana 
N° Hs.: 3 
Obs: -

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5418 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 159-144.394-08

Artículo 1° - Apruébase el pago de la diferencia de 
haberes entre los cargos de Maestra de Jardín de Infan
tes Titular y Directora Jardín de Infantes Nucleado In
terina, de la Sra. Elizabeth del Valle Tejerina, DNI N° 
12.790.944, en la Escuela N ” 4026 “Dr. Delfín 
Leguizamón” de la localidad Salta, departamento Capi
tal, tumo alternancia, a partir del 13-08-2008, por cargo 
vacante en planta.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Articuló precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial- Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5419 -  02/12/ 
2008 -  Expte. n° 158-7.676/02

Artículo 1° - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por la Sra. Silvia Cristina Villagrán, D.N.I. 
N° 18.020.798, en contra del Decreto 3258/07, en méri
to a las razones expresadas en los considerandos que 
anteceden.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5423 -  
02/12/2008 -  Expte. n° 669/08-código 124

Artículo 1° - Desígnase al señor Nelson Américo 
Andrada, D.N.I. n° 33.580.158, en carácter de perso
nal temporario para desempeñarse como agente sani
tario en el Hospital de Santa Victoria Este, en cargo 
35, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: técni
co, denominación: agente sanitario, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2008, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento técnico, subgrupo 2, conrégimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos re
glamentarios, en cargo vacante por fallecimiento del 
señor Felipe Herrera.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310060700, Ejercicio vigente.

Art. 3o - A partir de la fecha de toma de posesión de 
la designación dispuesta por el artículo Io del presente, 
rescíndase el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y el se
ñor Nelson Américo Andrada, D.N.I. n° 33.580.158, 
aprobado por .Resolución Ministerial n° 1658 de fecha
19 de agosto de 2008.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5424 -  
02/12/2008 -  Expte. n° 28.980/08 -  código 89

Artículo Io - Designase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Sandra Rossana Funes, D.N.I. 
n° 27.980.072, matrícula profesional n° 0513, para 
desempeñarse como enfermera en el Hospital Público 
de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, a partir de 
la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2008, en el cargo 525, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermera, Decreto n° 3602/99, 
con una remuneración mensual equivalente al Agrupa- 
miento E, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por fallecimiento de la señora Gloria Silvia Luna.

A rt 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050100, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Apartir de la fecha de toma de posesión de 
la designación dispuesta por el articulo 1°, déjase sin 
efecto el Contrato Laboral por Tiempo Determinado 
suscripto entre el Hospital San Bernardo, representado 
por el Gerente General y el Gerente Administrativo y la 
señorita Sandra Rossana Funes, D.N.I. n° 27.980.072, 
desde el Io de julio y hasta el 31 de diciembre de 2008.

URTUBEY -  Q iierio -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5426 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 153-110.310/08

Artículo 1° - Autorízase la continuidad de afecta
ción, aprobada por Decreto N° 2823/04, de la Lic. Elda 
Gladys Dorigato, D.N.I. N° 10.993.585, agente depen
diente del Programa de Psicología Educacional y Asis
tente Social, titular, del Ministerio de Educación, a la 
Secretaría de Promoción de Derechos, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano, a partir de la efecti
va prestación de servicios en el Organismo de destino.

URTCJBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio die Educación -  Decreto N° 5428 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 159-144.188-08

Artículo Io - Acéptase a partir del 01-08-2008, la re
nuncia presentada por el Sr. Ruiz, Horacio Gustavo, DNI 
N° 11.538.886, al cargo de Maestro de Grado Titular, de la

Escuela N° 4077 “Juana Moro de López” de la localidad 
La Caldera, departamento homónimo, tumo mañana, de» 
pendiente de la Dirección General de Educación Primaria 
y Educación Inicial, por razones particulares.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5429 -  
02/12/2008 -  Expte. n° 7.431/08 -  código 133

Artículo Io - Déjase establecido que la prórroga de 
la designación temporaria, dispuesta por Decreto n° 
1924/08, en la Coordinación de Gestión Operativa Pri
mer Nivel de Atención Area Capital, entre otros, de la 
doctora Isabel María del Huerto Peñaloza, D.N.I. n° 
18.274.120, desde el Io de enero de 2008 y hasta la 
fecha de notificación del presente, es en reemplazo del 
doctor Gustavo Adolfo Bravo, con licencia sin goce de 
haberes por cargo demayor jerarquía (Decreto n° 2456/
07) y a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 31 
de diciembre de 2008, en cargo vacante por renuncia del 
doctor José Santiago Fontani (Decreto n° 4948/08).

URTUBEY -  Q iierio -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5431 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 159-146.036/08

Artículo Io - Desígnase a partir de la fecha de la 
notificación, a la Sra. Colque, Myriam Elizabeth, D.N.I. 
N° 22.455.022, como Ordenanza, Escalafón 02 -  Agru- 
pamiento Servicios Generales, Subgrupo 1, en la Escuela 
N° 4.034 “Santa Lucía” de la localidad de Salta- Depar
tamento Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria Educación Inicial, en condiciones de 
“sin estabilidad”, en el marco del ArL 30° del Decreto N° 
1178/96, cargo vacante en planta y de acuerdo a lo expre
sado en los considerandos del presente.

Art 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondiente al Ministerio de Educación.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Secretaría G eneral de la Gobernación -  Decreto 
N° 5432 -  02/12/2008 -  Expediente N° 01-92.419/08

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Ricar
do Antonio Zerdan, D.N.I. N° 22.554.063 a partir.del
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día 10 de noviembre de 2008 por el término de 5 (cinco) 
meses como agente temporario de la Fiscalía de Estado.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de Jurisdic
ción 1 y CA correspondiente a la Fiscalía de Estado. 
Ejercicio 2008.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5433 -  02/12/ 
2008 -  Expediente N° 159-120.020/07

Artículo Io - Acéptase, la renuncia a la docente, en 
las funciones que se detallan a continuación, a partir del
26-02-2007, por razones particulares:

Datos Personales
Apellidos y Nombres: Mansilla Nélida Victoria
C.U.I.L.N0: 23-12701846-4 
Tipo y N° Documento: D.N.I. N° 12.701.846 
Establecimiento N°: Escuela de Comercio N° 5.091 

“Prof. Julio Cortes” • ..
Localidad: San Ramón de la Nueva Orán -  Dpto. 

Orán
Dirección Gral. de Nivel: Secundaria 
Cargos/Horas en que Renuncia .. . ,
Carrera o Equivalente: Tercer Ciclo de E.GB.

• Cargo/Asignatura: Matemática 
Cond. Lab.: Titular 
Grado Curso Nivel: 9o 
Div: 6ta.
Tumo: Tarde 
N° Hs.: 1 
Obs: -

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5434 -  02/12/
2008 -  Expediente N° 159-142.958-08

Articulo 1° - Acéptase a partir'del 01-07-08 la re
nuncia presentada por la Sra. Flores Ubalda, CUIL N°
27-5974552-8, al cargo de Ordenanza, Planta Perma
nente de la Escuela N° 4631 “Virrey Francisco de Toledo” 
de la localidad La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma, tur
no mañana, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial por acogerse a 
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la aceptación de la 
renuncia al cargo dispuesto en el artículo anterior, libera 
de toda responsabilidad al Estado Provincial, atento al 
incumplimiento por parte de la Sra. Flores Ubalda, de la 
realización del examen Psicofisico de Egreso.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N” 5435 -  02/12/
2008 -  Expediente N° 159-121.956/07

Artículo Io -Acéptase,-larenunciaal docente, en las 
funciones que se detallan a continuación, a partir del 
14-06-2007, por razones particulares:

Datos Personales
Apellidos y Nombres: Sánchez José Abel
C.U.I.L. N°: 20-17930933-6 
Tipo y N° Documento: D.N.I. N° 17.930.933 
Establecimiento N°: Escuela de Educación Técnica 

N° 5.126
Localidad: El Quebrachal -  Dpto. Anta 
Dirección Gral. de Nivel: Técnico Profesional 
Cargos/Horas en que Renuncia 
Carrera o Equivalente: Modalidad Producción de 

Bienes y Servicios
Cargo/Asignatura: Física I 
Cond. Lab.: Suplente 
Grado Curso Nivel: 2o 
Div: Ira.
Tumo: Tarde 
N°Hs.: 2 
Obs: -

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS  
SINTETIZADAS

Ministerio de Educación -  Resolución N° 257D -  
12/12/2008

Artículo Io - Rectificar el Decreto n° 5082/08, de
jando establecido que el número de Documento Nacio
nal de Identidad de la Sra. Graciela Rosana Arancibia, 
es: 20.232.038 y no como se consignara, en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Van C a u w lae r t
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Ministerio de Educación -  Resolución N° 258D -  
12/12/2008 -  Nota N° 3.896/08

Artículo 1° - Rectificar el Decreto n° 2809/08, de
jando establecido que el número de Documento Nacio
nal de Identidad de la Sra. Adriana Salomón, es: 
13.520.926 y no como se consignara, en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Van C a u w lae rt

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
5407, 5408, 5410, 5411, 5414, 5421, 5425 y  5430, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 7179 R. s/c N° 0999

Consejo de la M agistratura 

Resolución n° 385 

Ref. Expte. 60/08

Salta, 17 de diciembre de 2008

Y VISTA: la nota del señor Ministro de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos agregada a fs. 1 de es
tos autos caratulados “Concurso convocado para selec
cionar postulantes a cubrir un ( 1 ) cargo de Juez de Ins
trucción Forma] de Primera Nominación un (1) cargo de 
Juez Correccional y de Garantías y Menores de Prime
ra Nominación, ambos del Distrito Judicial del Norte, 
circunscripción Tartagal”, Expte. 60/08, y

CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la nota de referencia, recibida en 
este Consejo el 12 de diciembre del corriente año, el Sr. 
Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, 
solicita la convocatoria a concurso para la cobertura de 
un (1) cargo de Juez de Instrucción Formal de Primera 
Nominación y un (1) cargo de Juez Correccional y de 
Garantías y Menores de Primera Nominación, ambos 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
en razón de la designación como Jueces de Cámara de 
sus titulares, según Decretos 4549/08 y 4551/08.

2°) Que, en consecuencia, en cumplimiento a lo es
tablecido en el art. 12 de la ley 7016, debe disponerse la 
convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El Consejo de la M agistratura

RESUELVE:

I. Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir un (1) cargo de Juez de Instrucción 
Formal de Primera Nominación y un (1) cargo de Juez 
Correccional y de Garantías y Menores de Primera 
Nominación, ambos del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal.

II. Disponer que las solicitudes de inscripción, con 
el enunciado temático y la puntuación que se adjudicará 
a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo esta
blecido en el art. 17 de la ley 7016, podrán ser retirados, 
a partir del 02 de febrero de 2009 de 8.00 a 13.00 horas, 
en la Secretaría del Consejo y en las Secretarías Admi
nistrativas de los Distritos Judiciales del Sur y del Nor
te -  Orán y Tartagal, y que las inscripciones se recibi
rán, exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la 
Magistratura desde el 16 (dieciséis) al 27 (veintisiete) 
de febrero de 2009, en el horario de 8.00 a 13.00 y de 
14.30 a 17.30 horas.

III. Fijar las entrevistas a partir del 22 (veinti
dós) de abril de 2009, notificándose oportunamente 
a los postulantes el lugar y las fechas en que se 
realizarán, tanto la evaluación escrita como la entre
vista personal.

IV. Ordenar la publicación de la presente mediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

V. Mandar se registre y notifique.

D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. L eonardo  H e rn án  K olker 

Consejo de la Magistratura 
D ra. V irg in ia  M abel D ieguez 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C arlos H écto r P ucheta  

Consejo de la Magistratura 
Dr. G ustavo E n riq u e  B a rb a rá n  

Consejo de la Magistratura
D ra. C la ra  E stela C a stañ a res  de B elm ont

• Consejo de la Magistratura 
D ra. A drian a  Inés G alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 23/12/2008
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O.P. N° 7176 R. s/c N° 0998

Consejo de la M agistratura 

Resolución n° 384 

Ref. Expte. N° 57/08

Salta, 17 de diciembre de 2008

Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir un ( 1) car
go de Juez Correccional, de Garantías y de Menores de 
Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur” Expte. 
N° 57/08.

CONSIDERANDO:

Io) Que, vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado mediante resolu
ción n° 373 para cubrir un (1) cargo de Juez Correccio
nal, de Garantías y de Menores de Primera Nominación 
del Distrito Judicial del Sur, se han registrado las si
guientes inscripciones, según el orden de su presenta
ción: Dres.: Paz, Carmelo Eduardo; Musaime, Erica 
Marime; Lamas, María Fernanda; Rahmer, Patricia Inés; 
Martínez, Edgardo José; Fucho, Gustavo Sebastián; 
Herrera, Francisco; Menini, Ménica Elizabeth; Vera, 
Silvia Liliam y Salinas Odorisio, Juan Manuel.

2o) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento del Consejo, corresponde pronunciarse sobre la 
admisión formal de los candidatos que reúnen los requi
sitos previstos en el art. 154,2do. Párrafo de la Constitu
ción de la Provincia, para el cargo al que aspiran.

3o) Que analizados los antecedentes presentados, 
se hace constar que los Dres. Patricia Inés Rahmer, 
Edgardo José Martínez, no acompañaron los certifica
dos de antecedentes penales y policiales emitidos por 
la Policía de la Provincia y los Dres. Erica Marime 
Musaime y Silvia Liliam Vera, no acompañaron el certi
ficado de antecedentes penales emitido por el Registro 
Nacional de Reincidencia, por lo que cabe disponer su 
adm isibilidad formal en el presente concurso y 
requerirles su presentación dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles de notificados, con el apercibimiento de 
exclusión.

Por ello,

El Consejo de la M agistratura

RESUELVE:

I. Admitir como postulantes para el cargo de Juez 
Correccional, de Garantías y de Menores de Primera

Nominación del Distrito Judicial del Sur a los Dres.: 
Paz, Carmelo Eduardo; Musaime, Erica Marime; La
mas, María Fernanda; Rahmer, Patricia Inés; Martínez, 
Edgardo José; Fucho, Gustavo Sebastián; Herrera, Fran
cisco; Menini, Mónica Elizabeth; Vera, Silvia Liliam y 
Salinas Odorisio, Juan Manuel.

II. Intimar a los postulantes: Erica Marime Musaime 
y Silvia Liliam Vera a acompañar los certificados de 
antecedentes penales emitidos por el Registro Nacional 
de Reincidencia; Patricia Inés Rahmer y Edgardo José 
Martínez a acompañar los certificados de antecedentes 
penales y policiales emitidos por la Policía de la Pro
vincia, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 
notificados, con el apercibimiento de exclusión.

III. Disponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nómina de los postulantes admitidos y el plazo y modo 
de efectuar las impugnaciones.

IV. Mandar se registre y notifique.

D ra. M aría  C ris tin a  C a rro s  M artín ez  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. L eonardo  H ernán  K olker 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C arlo s H écto r Pucheta  

Consejo de la Magistratura 
D ra . V irg in ia  M abel D ieguez 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Gustavo E nrique  B a rb arán  

Consejo de la Magistratura 
Dra. Clara Estela Castañares de Belmont 

Consejo de la Magistratura 
D ra . A driana  Inés G alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

Sin Cargo . e) 23/12/2008

O.P. N° 7173 ' R. s/c N° 0997

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Gobierno 

Inspección General de Personas Jurídicas

25 de Noviembre de 2008

RESOLUCION N° 189/08 

VISTO

Que, durante el mes de enero se inicia el período de 
feria judicial durante el cual disminuye el flujo de trámi
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tes que se inician ante el organismo y que se considera 
conveniente que gran parte del personal tome su licen
cia anual durante dicho mes;

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario adoptar previsiones relati
vas a la recepción de trám ites y d iligencias, 
compatibilizando su cumplimiento con las disponibili
dades de personal existentes durante el mes de enero y, 
estableciendo las modalidades más convenientes en aras 
de la optimización de las funciones cumplidas por el 
Organismo, teniendo en cuenta que durante el mes de 
enero de 2009 una parte significativa del personal hará 
uso de su licencia anual reglamentaria;

Que, en atención a lo anterior, resulta conveniente 
la adopción de las medidas de orden interno que resul
ten jurídica y fácticamente necesarias para posibilitar la 
atención de manera eficaz y eficiente de los cometidos 
a cargo de esta Inspección General;

Que, es dable destacar la necesidad de arbitrar aque
llas ordenatorias que consulten liminares pautas de ra
cionalidad administrativa y razonabilidad jurídica en 
punto a lograr una ponderada adecuación de medios a 
fines, mediante la cual se contribuya al progresivo for
talecimiento de las condiciones de operatividad de esta 
unidad de organización, para la preservación de la regu
laridad y continuidad de las funciones normativamente 
atribuidas;

Por ello;

El Director de Inspección de Personas Jurídicas

RESUELVE:

Artículo 1°.- Funcionamiento del Organismo duran
te Enero 2009.

Durante el mes de enero de 2009 esta Inspección de 
Personas Jurídicas tendrá un funcionamiento restringi
do con una guardia mínima dada la necesidad de servicio 
que se debe prestar.

Artículo 2°.- Se establece la recepción normal de 
documentación por mesa de entrada pero no se resolve
rán cuestiones contenciosas de las entidades sujetas al 
control de legalidad.

Artículo 3°.- Suspensión de Plazos.

No se dará curso a contestaciones de vistas, empla
zamientos, intimaciones o requerimientos notificados 
con anterioridad al 31 de diciembre del 2008. Los pla

zos se tendrán por automáticamente suspendido a par
tir del último día hábil administrativo del mes de di
ciembre de 2008 reanudándose también automáticamente 
a partir del Io día hábil administrativo del mes de febre
ro del 2009.

Artículo 4°.- Notifiquese mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, Archívese el original 
de esta Resolución.

Dr. R odrigo O rte  
Director General 

Inspección Gral. de Personal Jurídicas

Sin Cargo e) 23/12/2008

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 7157 F.N° 0001-11285

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Vialidad Nacional

Licitación Pública Nacional N° 50/08

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional para la contratación de Firmas Con
sultoras para la realización de los Estudios de Ingenie
ría, Económico y Ambiental de los siguientes Grupos 
de tramos de rutas nacionales:

Financiamiento: Fondo del Tesoro Nacional

* Grupo 1: Ruta Nacional N° 34, Provincia de Salta, 
Tramo: Empalme Ruta Nacional N° 9 (Fin de Superpo
sición)-Límite: Salta/Jujuy, Sección: Km. 1554,00 (Ruta 
Nacional N° 9) -  Km. 1149,94 (Ruta Nacional N° 34).

Presupuesto Oficial: $ 1.200.000,00

* Grupo 2: RutaNacionalN°51,Provincia de Salta, 
Tramo: Campo Quijano-Estación Chorrillos, Sección 
I: Km. 26,5 -  El Tunal (Km. 40,0) y Sección II: El 
Tunal (Km. 40,0) -  Estación Chorrillos (Inicio de Pavi
mento Existente).

Presupuesto Oficial: $ 850.000,00

* Grupo 3: Segunda Calzada de la Variante Ruta 
Nacional N° 38, Provincia de Tucumán, Tramo: Río 
Marapa (Alberdi) -  Empalme Ruta Nacional N° 38
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(Actual), Sección I: Río Marapa (Alberdi) -  Acceso a 
Aguilares, Sección II: Acceso a Aguilares -  Acceso a 
Concepción, Sección III: Acceso a Concepción -  Acce
so a Monteros y Sección IV: Acceso a Monteros -  
Empalme RutaNacional N° 38 (Actual).

Presupuesto Oficial: $ 2.650.000,00

Tipo de Obra: Estudios de Ingeniería, Económico y 
Ambiental.

Apertura de Ofertas: Se realizará el 3 de Febrero de
2009 a las 11:00 hs.

Valor del Pliego: $ 500,00.-

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar y Fecha de Venta y Consulta del Pliego: 
Subgerencia de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. 
Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal -  3° Piso -D.N.V., 
a partir del 29 de diciembre de 2008.

A lberto G  A rias 
Jefe Div. Administración Int.

Sto. Dto. Salta

Imp. $ 750,00 e) 23/12/2008 al 20/01/2009

O.P. N°7148 F.N° 0001-11272

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad llama a 
Licitación Pública Nacional de la siguiente O bra:

Licitación Pública N° 89/08

Obra Mejorativa: Ruta Nac. N° 51 -  Provincia de 
Salta, Tramo: Campo Quijano- Límite con Chile, Sec
ción: Km. 21,82 -  Km. 44,72 y Km. 133,08 -  Km. 
289,88 Longitud: 179,70 Km.

Tipo de Obra: Terraplén con Compactación Espe
cial. Enripiado de Calzada. Excavación No Clasificada

Presupuesto Oficial: S 9.700.715,10 al mes de Ju
nio de 2008. •

Apertura de Oferta: Se realizará el 19 de Febrero de
2009 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 05 de Enero de
2009.

Plazo de Obra: Diez (10) meses.

Valor del Pliego: $ 2.500,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. RocaN0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
deServicios de Apoyo -Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3° Piso -  D.N.V.

Ing. Jo rg e  E. G regoru tti
A/C Despachó 

Gerencia de Obras y Servicios Viales 
Dirección Nacional de Vialidad 

Ernandez Cruz 
Encargado Licit. y Compras (Int.)

5o Distrito -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 23/12/2008 al 20/01/2009

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 7170 F.N° 001-11304

Ministerio Público

Licitación Pública N° 06/08

Expte. N° 130-12813/08

Objeto: Adquisición de 40 equipos de aire acondi
cionado frío/calor, para dependencias del Ministerio 
Público de la Provincia de Salta.

Consulta y Retiro de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  Compras y Contrataciones, sito en Avda. 
Bolivia N° 4671 -  3o piso. Salta -  Tel. 4258468.

Valor del Pliego: $ 80,00 (Pesos ochenta con 00/ 
100).

Fecha de adquisición de Pliegos: 29/12/08 hasta 09/ 
01/09.

Fecha de apertura de Ofertas: 12 de enero de 2009 a 
hs. 10:00

Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008
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O.P. N0 7169 F.N° 001-11303

M inisterio Público 

Licitación Pública N° 05/08 

. Expte. N° 130-12793/08

Objeto: Adquisición de un switch de fibra óptica 
tipo 3COM mod. 5500g-EI SFP 24 ports, cuatro swit
ch tipo 3COM mod. 4500 26 ports SuperStack 
3(3CR17561-91), una unidad de almacenamiento masi
vo de red HP Storage Works 1200r AU-in-One 6TB 
SATA Storage System AK219A con 4 conexiones de 
red Ethernet 1GB, para dependencias del Ministerio 

^ ^ P ú b lic o  de la Provincia de Salta.

Consulta y Retiro de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  Compras y Contrataciones, sito en Avda. 
BoliviaN°4671 - 3 opiso. Salta-Tel. 4258468.

Valor del Pliego: $ 80,00 (Pesos ochenta con 00/ 
100).

Fecha de adquisición de Pliegos: 29/12/08 hasta 09/ 
01/09.

Fecha de apertura de Ofertas: 12 de enero de 2009 a 
hs. 11:00

M a rta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008

CONCURSO DE PRECIOS

Q p . P .  N°7175 F. N° 0001 -11308

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Desarrollo Humano 

Concurso de Precios 

C.P. N° 27/08 

Expte. Nro.: 153-110501/08

Objeto: Adquisición de Sillas de Ruedas p/Adultos 
y Niños

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Nro. Resolución: 1157

Monto Tope: $ 24.915,00

Son Pesos: Veinticuatro Mil Novecientos Quince 
con 0/100

Destino: Secretaría de Promoción de Derechos.

Fecha y Hora de Apertura: 15/01/2009 10:00:00

Lugar de Apertura: U. O. Contrataciones -  20 de 
Febrero 326

Lugar Recepción Sobres: U. O. Contrataciones-2 0  
de Febrero 326 Tel. 4373218

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del Minis. Desarro
llo Humano -  25 de Mayo 872 -  Hasta 15/01/09 hs. 
09:00

Precio Vta. Pliego: S 25,00

Son Pesos: Veinticinco con 0/100.

Consulta: U. O. de Contrataciones -  20 de Febrero 
326 Tel. 4373218

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta Es
paña 701 -  Io Piso.

C.P. Federico  G. P ellcgrin i
Administrador General 

Serv. Administración Financiero - M.D.H. 
Gobierno de la Provincia (le Salta

Imp. $50,00 e) 23/12/2008

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 7177 F. v/c N° 0002-0268

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

El Instituto Provincial de Vivienda Notifica por este 
medio a los eventuales herederos de la Sra. Adriana Rosa 
Teresa Manfredini (D.N.I. N° 11.943.239), legajo o fi
cha social M-401 de San Ramón de laNueva Oran, de la 
resolución IPV N° 873 de fecha 12 de diciembre de
2.008, dictada respecto del inmueble identificado como 
Block “Q” -  departamento 12, del grupo habitacional 
designado como “402 viviendas en San Ramón de la 
Nueva Orán-Provincia de Salta”, cuyo texto completo 
se transcribe a continuación, haciendo saber a los inte
resados que cuentan con un plazo de diez ( 10) días 
hábiles administrativos contados a partir del ultimo día 
de la presente publicación para la interposición de re
curso de revocatoria o de.rcconsideración.

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta .

Salta, 12 de Diciembre de 2008

RESOLUCION N° 873
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VISTO la resolución l.P.V. N° 521 del 23/07/93, por 
la que se adjudica a la Srta. Adriana Rosa Teresa 
Manfredini la unidad identificada como Block “Q” -  
Departamento 12, del Grupo Habitacional “402 vivien
das en San Ramón de la Nueva Orán -  Provincia de 
Salta”; y

CONSIDERANDO:

Que atento lo actuado en el Legajo M-401, Geren
cia Social solicita dictamen de la Sra. Asesora Legal, 
quien a fs. 63/64 se expide en los siguientes términos:

“ ... Por Resolución N° 521 del 23/07/93, se adju
dica la unidad habitacional identificada en la referencia 
a la Srta. Adriana Rosa Teresa Manfredini, de estado 
civil soltera y con un grupo familiar constituido por la 
titular y su madre Sra. Laura Margarita Katopodi, na
cida en el año 1.919 según consta a fs. 7, la que a la 
fecha en caso de supervivencia, contaría con la edad de 
casi 90 años.

“Ahora bien, mediante nota agregada a fs. 29 la Sra. 
Marta Irene Saavedra informa a este Organismo el falle
cimiento de la titular, acaecido el día 11 de Agosto de
2.004, acompañando a fs. 31 acta de defunción emitida 
por el Registro Civil. Informa asimismo que se encuen
tra alquilando el inmueble adjudicado a la Sra. Manfredini, 
adjuntando como prueba el recibo de fs. 32.

“Del simple cotejo de las fechas antes indicadas y 
de la fotocopia acompañada a fs. 32, se verifica que la 
unidad es alquilada por un tercero extraño al grupo fa
miliar inscripto ante este l.P.V.

“Acreditando el fallecimiento de la titular, se publi
caron los edictos agregados a fs. 43/45, intimando a los 
eventuales sucesores a presentarse ante este Organis
mo a hacer valer los derechos que pudieren correspon- 
derles.

“Con la diligencia detallada precedentemente, se dio 
cumplimiento a lo establecido por los Arts. 31 Inc. a) y 
150 de la Ley 5348/78, otorgando a los eventuales here
deros de la Srta. Manfredini la oportunidad de presen
tarse a regularizar la situación legal de la vivienda y 
ejercer en tiempo y forma su derecho de defensa, con 
carácter previo a resolverse la revocatoria de la unidad 
en cuestión. Hasta la fecha, no se registra en este Legajo 
presentación alguna en respuesta a los edictos publica
dos. Tampoco existen antecedentes de presentaciones 
realizadas durante los cuatro años transcurridos desde 
el deceso de la titular.

“Por último, a fs. 54/61 el Area Cobranzas informa 
que a la fecha, se registran en la cuenta de la vivienda un 
total de 103 (Ciento Tres) cuotas de amortización im
pagas, lo que asciende a la suma de S 10.045.

“Los hechos expuestos prueban en forma indubita
ble que luego del fallecimiento de la titular, el inmueble 
fue objeto de locaciones celebradas de mala fe por terce
ros ajenos al grupo familiar adjudicatario, quienes lu
cran ilegítimamente y sin acreditar derecho alguno so
bre el inmueble, desvirtuando de esta manera el fin so
cial para el que fuere construido.

“Por todo lo expuesto y de conformidad con lad 
establecido por los arts. 93° - inc. c) y 95° de la Ley 
5348/78, opino que puede dictarse Acto Administrati
vo dejando sin efecto la adjudicación otorgada mediante 
Resolución N° 521 del 23/07/93, a la Srta. Adriana Rosa 
Teresa Manfredini, sobre la unidad identificada como 
Block Q - Departamento 12, del Grupo Habitacional 
“402 Viviendas en Orán”.”

Que Gerencia Social, compartiendo el criterio 
sustentado por su Asesoría Legal, solicita el dicta
do de Resolución disponiendo conforme a lo dicta
minado.

Por ello y, en uso de facultades conferidas por 
Ley Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 
5.963;

La Presidente del Instituto 
Provincial de Vivienda

RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la adjudicación confe^ 
rida a la Srta. Adriana Rosa Teresa Manfredini, D.N.I. 
N° 11.943.239, mediante Resolución l.P.V. N° 521 de 
fecha 23/07/93, sobre la unidad identificada como Block 
“Q” -  Departamento 12 del Grupo Habitacional “402 
Viviendas en San Ramón de la Nueva Orán -  Provincia 
de Salta”.

Art. 2°.- La presente Resolución será refrendada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva y Gerente Social.

Art. 3°.- Regístrese, comuniqúese a Gerencia Social 
y Gerencia Financiera; por Despacho notifíquese 
fehacientemente mediante la publicación de edictos a 
los eventuales herederos de la Srta. Adriana Rosa Tere
sa Manfredini; archívese.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente

Instituto Provincial de Vivienda
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Ing . A licia V irg in ia  G alli 
Gerente Social 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. G racie la  P iñal de. Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 22 de diciembre de 2.008. 
A los fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 
5.348 de procedimientos administrativos de la Provin
cia de Salta, publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Lic. 
Graciela Piñal deCid-Coordinádora Ejecutiva-Insti
tuto Provincial de Vivienda.

Imp. $ 546,00 e)23 al 30/12/2008

AVISO ADM INISTRATIVO

O.P. N° 7074 F. v/c N° 0002-0263

Gobierno de la Provincia de Salta 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Dirección General de Rentas 
Subprogram a Recaudación 

Registrando deuda en concepto de Canon de Riego 
los catastros rurales que se mencionan a continuación, 
se intima por este medio a los contribuyentes, obligados 
al pago, a regularizar las obligaciones fiscales, por el 
gravamen, con más los intereses resultantes del Art. 36° 
del Código Fiscal, en el plazo perentorio de cinco (5) 
días a partir de la presente publicación y/o comunicar 
formalmente a esta Dirección en el supuesto de pagos 

^^realizados, munido/s de la documentación respaldatoria, 
todo ello bajo legal apercibimiento de gestionar su co
bro compulsivo mediante ejecución fiscal, con las cos

tas a su cargo, aún en el supuesto de haber abonado el 
tributo. (Art. 70° inc. 1° del Código Procesal Civil y 
Comercial y Alt. 7° inc. 3o del Código Fiscal.)

La presente citación e intimación de pago’ se formu
la en el marco de los Art. 20, 110 y concordantes del 
Código Fiscal.

C.P.N. G ustavo de Cccco 
Director General 

Dirección General de Rentas -  Salta

VERANEXO

Imp. $ 36.150,00 e) 17 al 29/12/2008

COM PRA DIRECTA
O.P. N° 7174 F.N° 0001-11307

Gobierno de la Provincia de Salta 
' Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”
Compra Directa IVo 003 Arancelamiento 

Adquisición: “Planta Generadora de Vacío (Aspira
ción)”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
003 Arancelamiento la apertura de la misma se realizó el 
29-07-2008 a hs: 11:00 con el siguiente detalle:

OXITES A de Oxígeno Tecnología S.R.L.:

Religiones: 1 y 2

Importe: $ 53.320,00.-

Destino: Servicio Quirófano
Dr. Ja im e  C a ste llan i

Gerente General 
Hosp. San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008

Sección JUDICIAL
EDICTO  DE M IÑ A

O.P. N° 7178 F.N° 0001-11309

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que, Made
ro Minerals S. A., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina “Amblayo Celina 7” de diseminado de ura
nio, ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar:

Amblayo, que se tramita por Expte. N° 18.729 -  que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar-94

3511321.15 7157441.00
3512321.15 7157441.00
3512321.15 7156441.00
3511321.15 7156441.00

3512321.15 ’ 7157441.00
3513321.15 7157441.00
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3513321.15 7156441.00
3512321.15 7156441.00

3513321.15 7157441.00
3514321.15 7157441.00
3514321.15 7156441.00
3513321.15 7156441.00

3514321.15 7157441.00
3514821.15 7157441.00
3514821.15 7155441.00
3514321.1S 7155441.00

3513321.15 7156441.00
3514321.15 7156441.00
3514321.15 7155441.00
3513321.15 7155441.00

3512321.15 7156441.00
3513321.15 7156441.00
3513321.15 7155441.00
3512321.15 7155441.00

3511321.15 7156441.00
3512321.15 7156441.00
3512321.15 7155441.00
3511321.15 7155441.00

3511321.15 7155441.00
3512321.15 7155441.00
3512321.15 7154441.00
3511321.15 7154441.00

3512321.15 715544L00
3513321.15 7155441.00
3513321.15 7154441.00
3512321.15 7154441.00

3513321.15 7155441.00
3514321.15 7155441.00
3514321.15 7154441.00
3513321.15 7154441.00

3514321.15 7155441.00
3514821.15 7155441.00
3514821.15 7153441.00
3514321.15 7153441.00

3511321.15 7154441.00
3512321:15 7154441.00
3512321.15 7153441.00
3511321.15 7153441.00

3513321.15 , 7153441.00
3512321.15 7153441.00

3513321.15 7154441.00
3514321.15 7154441.00
3514321.15 7153441.00
3513321.15 7153441.00

3511321.15 7153441.00
3512321.15 7153441.00
3512321.15 7152441.00
3511321.15 7152441.00

3512321.15 .7153441.00
3513321.15 7153441.00 1
3513321.15 7152441.00
3512321.15 7152441.00

3513321.15 7153441.00
3514321.15 7153441.00
3514321.15 7152441.00
3513321.15 7152441.00

3514321.15 7153441.00
3514821.15 7153441.00
3514821.15 7151441.00
3514321.15 7151441.00

3511321.15 7152441.00
3512321.15 7152441.00
3512321.15 . 7151441.00
3511321.15 715.1441.00

3512321.15 7152441.00
3513321.15 7152441.00
3513321.15 7151441.00 |
3512321.15 7151441.00

3513321.15 7152441.00
3514321.15 7152441.00
3514321.15 7151441.00
3513321.15 7151441.00

3511321.15 7151441.00
3512321.15 7151441.00
3512321.15 7150441.00
3511321.15 7150441.00

3512321.15 . 7151441.00
3513321.15 7151441.00
3513321.15 7150441.00
3512321.15 7150441.00

3512321.15
3513321.15

7154441.00
7154441.00

3513321.15
3514321.15

7151441.00
7151441.00
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3514321.15
3513321.15

3514321.15
3514821.16
3514821.15
3513654.48
3513654.48
3514321.15

3511321.15
3513654.48
3513654.48
3511321.15

7150441.00
7150441.00

7151441.00
7151441.00
7150012.43
7150012.43
7150441.00
7150441.00

7150441.00
7150441.00
7150012.43
7150012.43

P.M.D. X= 7.153.470.00 Y= 3.513.050.00 -  Su
perficie 2.600 has.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes-Expte. N° 18.726-Minas Amblayo 
Celina 4 y 18.730 -  Mina: Amblayo Celina 8. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 378,00 e) 23/12/2008 y 12 y 22/01/2009

EDICTO  DE M ENSURA

O.P. N° 7149 F. N° 0001-11275

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que, Minera 
El Desafio S. A., ha solicitado la petición de mensura de 

.la  mina “Sofía V” de diseminado de cobre, ubicada en el 
^Departamento de Los Andes, Lugar: Quevar, que se 
tramita por Expte. N° 18.695 -  que se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kmger -  Posgar-94

3432875.99
3432875.99
3432166.63
3432166.63

3432166.63
3432875.99
3432875.99
3432166.63

3432166.63
3432875.99
3432875.99
3432166.63

7311780.48
7310370.76
7310370.76
7311780.48

7313190.20
7313190.20
7311780.48
7311780.48

7314599.92
7314599.92
7313190.20
7313190.20

3432166.63
3432875.99
3432875.99
3432166.63

3431407.27
3431839.96
3431839.96
3432875.99
3432875.99
3432166.63
3432166.63
3431407.27

3431166.27
3431839.96
3431839.96
3431839.96
3431407.27
3431407.27
3431166.63

3431839.96
3431166.63
3431166.63
3431839.96

7316009.64
7316009.64
7314599.92
7314599.92

7316301.36
7316301.36
7316370.76
7316379.76 
73 i 6009.64
7316009.64
7315517.98
7315517.98

7317885.61
7317885.61
7316370.76 
7316302.50
7316301.36
7316547.65
7316547.65

7317885.61
7317885.61
7319370.76
7319370.76

P.M.D. X= 7.316.049.06 Y= 3.431.815.13 -  Su
perficie 688 has. 1150 m2. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Minas colindantes Expte. N° 18.028
-  Mina: Amarillo Sur; Expte. N° 18.026 -  Mina: Antuco 
y Expte. N° 18.044 -  Mina: Sofía.

Imp. $ 120,00 e) 23/12/2008 y 12 y 22/01/2009 

SENTENCIA

O.P. N° 7168 R. s/c Nü 0996

Cámara Ira. del Crimen

Resuelve: Io) Unificar las penas y las condenas 
impuestas a José Alberto Oropeza, de las demás con
diciones personales obrantes en autos, en Exptes. N°s 
216/06 y 18.339/08, de la Cámara Cuarta en lo Crimi
nal y de la Cámara Primera en lo Criminal, respectiva
mente, dictándose en consecuencia la Pena y Condena 
Unica de Siete Años de Prisión y Costas. IIo) Dispo
ner que por Secretaría se practique el correspondiente 
cómputo de pena y se libren los oficios pertinentes. 
IIIo) Cópiese, Regístrese, Notifiquese. Fdo. Dres. Abel 
Fleming, Carlos Nieva, Héctor G Alavila., Jueces de
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Cámara Primera en lo Criminal. Esc. Héctor Trindade, 
Secretario.

Datos del Penado: José Alberto Oropeza, alias 
“Beto”, argentino, nacido en Rosario de Lerma -  Pcia. 
de Salta, el 02/04/1969, hijo de José Alejandro y Gabriela 
Narcisa Bazán, soltero, jornalero, estudios primarios 
completos, domiciliado en Villa Esperanza de Cerrillos, 
DNI N° 20.608.674, Prontuario Policial N° 063.433, 
Secc. R.P. Conforme a Cómputo de Penas practicado el 
Condenado José Alberto Oropeza cumple las Penas y 
las condenas Unificadas el 30/09/2.012.

Dra. Liliana Linares, Secretaria.

Dr. Abel Fleming, Presidente 

Sin Cargo e) 23/12/2008

SUCESORIOS

O.P. N° 7172 F.N° 0001-11306

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Inst. en lo Civil y Com. 10" Nom., Secretaría de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Arbilla, Juan de la Cruz 
Angel”, Expte. N° 163.149/06, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del plazo de 30 días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.Pr.C. y C. Publíquese por el 
término de 3 días. Salta, 22 de diciembre de 2008. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7167

e) 23 al 30/12/2008

F.N° 0001-11300

La Dra. Cristina del Valle Barberà, Juez de 1‘ Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2’ Nominación, del Dis
trito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Secreta
ría a cargo de la Dra. Marcela de los Angeles Fernández, 
en los autos caratulados: “Acosta Vildo -  Sucesorio", 
Expte. N° 17.826/2008, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cual
quier diario de circulación masiva, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la última publica

ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 13 de Noviem
bre de 2008. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberà, Juez. 
Dra. Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7165

e) 23 al 30/12/2008

F.N° 0001-11298

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1 ra. Inst. en 
lo Civil y Comercial 9° Nom., Secretaria de la Dra. María
Fernanda Diez Barrantes sito en el 1er. Piso, Pasillo_
“D” de la Ciudad Judicial de Salta, en los au to^^B i 
caratulados “Avalos, Martín Ignacio; González de Bien, 
Reina s/Sucesorio” Expte. N° 228.640/08, cita y empla
za a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de 30 (treinta) días a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edictos por tres días que se publicarán en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial. Salta, 16 de 
Diciembre de 2008. Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7164

e) 23 al 30/12/2008

F. N° 0001-11293

Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1° Inst. en lo 
Civ. y Com. de 9oNom., Secretaría de la Dra. M. Femanda^fe 
Diez Barrantes, en los autos caratulados: “F a lc o n e ,^^  
Daniel Rolando s/Sucesorio” Expte. N° 231.734/8, cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Nuevo 
Diario. Salta, 11 de Diciembre de 2008. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7163

e)23 al 30/12/2008

F.N° 0001-11291

La Dra. Ana María de Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distri-
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to Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Se
cretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en 
los autos caratulados: “Tizzani, América Tránsito s/ 
Sucesorio de Tizzani, Marcelo y Tizano, Adela Car
men”, Expte. N° 12.668/02, Cita y emplaza por el 
término de treinta días a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publiquese por tres días. Tartagal (Sal
ta), 16 de Octubre de 2.008. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

< ^ I m p .  $ 90,00 e) 23 al 30/12/2008

O.P. N° 7162 F.N° 0001-11290

La Dra. Ana María de Feudis De Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
a cargo del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos 
caratulados: “González, Guillermina s/Sucesorio de 
Rivera, Eugenio Raúl” Expte. N° 16.775/07, cita y em
plaza por el término de treinta días a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publiquese por tres días. Tartagal 
(Salta), 27 de Noviembre de 2.008. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

^  Imp. $ 90,00 e) 23 al 30/12/2008

O.P. N° 7161 F. N° 0001-11289

La Dra. Stella Maris de Pucci de Conejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nomina
ción, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en 
los autos caratulados: “Gerónimo, Andrea; Zarate, Tran
sito Domingo s/Sucesorio” Expte. N° 232.590/08, cita 
y emplaza a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C.. Dr. Gustavo Díaz 
Olmos, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 23 y 30/12/2008 y 05/01/2009

O.P. N° 7160 F.N° 0001-11288

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 9naNominación, 
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos “Sucesorio de: Pistán, José Ro
berto”, expte. N° 210.471/08, en trámite por ante este 
Juzgado: Cita por edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 05 de Diciembre de 2.008. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 30/12/2008

O.P. N° 7159 R  s/c N° 0995

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Co
mercial de 7ma. Nominación del Distrito Judicial Cen
tro, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, sito en Ciudad Judicial -  Avda. Bolivia N° 
4671 esq. Avda. Houssay de la ciudad de Salta Capi
tal, en los autos caratulados “Ortiz, Alberto René s/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 227.282/08, cita y emplaza a 
todos aquellos que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de, la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publi
cación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno). Salta, 18 de No
viembre de 2.008. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Sin Cargo e) 23 al 30/12/2008

O.P. N° 7154 F.N° 0001-11281

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia , Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en 
juicio: “Sucesorio- Quinteros, Absalon” -  Expte. N° 
16.156/06, cita y emplaza por Edictos que se publica-
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rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y cualquier 
Diario de circulación masiva, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del pla
zo de treinta (30) días contados desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de 
Lucia, Juez. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria. 
Tartagal, 12 de Diciembre de 2008. Dr. Martín Gusta
vo Haro, Secretario.

O.P. N° 7147 R. s/c N° 0992

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7151

e)23 al 30/12/2008

R. s/c N° 0993

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 
caratulados: “Tapia, Luis s/Sucesorio”, Expte. N° 1- 
239.714/08 Cita por edictos a todos aquellos que se 
crean con derecho a la presente sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta 
(30) días contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibi
miento de lo que por ley corresponda. Publíquese por 
el término de Tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C.C.). 
Salta, 11 de Diciembre de 2.008. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 30/12/2008

O.P. N° 7150 F.N° 0001-11277

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Se
cretaría desempeñada por la Dra. Violeta Graciela He
rrero, en Expte. n° 237.608/08 “Sucesorio de Aban 
Marcelo” cita a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Salta, 17 de Diciembre de
2.008. Dra. Jacquelinc San Miguel de Murga, Secreta
ria Interina.

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 3o Nominación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Secretaría a cargo déla Dra. Cristina Saravia 
Toledo de París, en los autos caratulados: “Guitian, 
Jorge s/Sucesorio”, Expte. N° 1-200.933/07: Cita por 
edictos que se publicarán durante Tres días en el Bole
tín Oficial y en Diario El Tribuno o Nuevo Diario, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 16 
Diciembre de 2.008. Dr. Claudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 7138

e) 23 al 30/12/2008

F.N° 0001-11259

La Dra. María Cristina Montalbetti, Juez en lo Ci
vil y Comercial l aNom., Secretaría de la Dra. María C. 
Massafira, en los autos caratulados “Sucesorio de Maza, 
Facundo Antonio”, Expte. N° 176.516/07, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos contados a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
“Boletín Oficial” y un Diario de circulación oficial. Sal^_ 
ta, 17 de Diciembre de 2008. Dra. María C. M a ssa f t^ ^  
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7130

e)23 al 30/12/2008

F.' N° 0001-11255

Imp. S 90,00 e) 23 al 30/12/2008

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 1” 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circuns
cripción Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G 
Nallar, en los autos caratulados: “Sucesorio de Placido 
Ruiz” -  Expte. N° 36.114/95, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por tres días en diario El Tribuno 
y Boletín Oficial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como here
deros o acreedores, para que dentro del plazo de 30
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días, contados desde el siguiente de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 27 de Agosto de 
2008. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

O.P. N°7127 F. N° 0001-11245

La Dra. Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial, Ira. Notnin. del Dis-

• trito Judicial del Sur -  San José de Metán, Secretaria a 
cargo de la Dra. M aría B. Boquet, en los autos 
caratulados: Sucesorio de Arias García, Invención Con
suelo -  Expte. N° 008.474/08, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días, a partir de lá última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publiquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
San José de Metán, 24 de Octubre de 2008. Dra. Ma
ría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

O.P. N° 7126 F.N° 0001-11244

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial, Ira. Nomin. del Dis
trito Judicial del Sur -  San José de Metán, Secretaria a 

^ fe c a rg o  de la Dra. Maria B. Boquet, en los autos 
^^caratulados: Samson Ricardo s/Sucesorio -  Expte. N° 

008.431/08, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Publiquese por tres días en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán, 28 
de Noviembre de 2008. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

O.P. N° 7123 F.N° 0001-11235

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación Distrito Judicial del 
Norte -. Circunscripción Tartagal - Secretaría a cargo del

Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados: “Su
cesorio de Farfán Burgos, Edemundo y Guzmán, Marga
rita” Expte. N° 16.945/07, cita y emplaza a todos los que 
se consideran con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacer valer los 
mismos, bajo apercibimiento de ley. Publiquese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dra. 
Ana María De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, Diciem
bre de 2008. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

O.P. N° 7122 F. N° 0001-11234

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación Distrito Judicial del 
Norte -  Circunscripción Tartagal - Secretaría a cargo 
del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Romano, Pedro Alberto y de Vera, Mar
garita Celia” Expte. N° 14.823/05, cita y emplaza a to
dos los que se consideran con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta días comparezcan a 
hacer valer los mismos, bajo apercibimiento de ley. 
Publiquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Fdo. Dra. Ana Maria De Feudis de Lucía, 
Juez. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario. Tartagal,
15 Diciembre de 2008. Dra. Estela Isabel Illescas, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

O.P. N° 7113 F.N° 0001-11215

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
“Ancieta, Manuel s/Sucesorio” Expte. N° 2-231.900/ 
08, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación: tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial. Salta, 01 de Diciembre de 2.008. Dra. Rubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008
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O.P. N° 7111 F.N° 0001-11210

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez Interino del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Povoli, 
en los autos caratulados: “Encina, Ramón Ciríaco -  
Sucesorio”, Expte. N° 222.730/08, declara abierto el jui
cio sucesorio de Ramón Ciríaco Encina cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y diario de circulación diaria (art. 723 del C.P.C. y C.), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 20 de Agosto de 2.008. Dra. María 
Cristina Saravia Toledo de París, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7107

e) 22 al 29/12/2008

F.N° 0001-11203

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la 3ra Nominación, 

■ Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados: “Sosa, Tomasa Ramos de s/Suceso
rio”, Expte. A-46.300/93, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley: publicándose durante tres (3) 
días en el diario El Tribuno y Boletín. Oficial. Salta, 10 
de diciembre de 2008. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7098

e) 18 al 23/12/2008

F. N° 0001-11199

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez, Se
cretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaría 
en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, en autos 
caratulados “Méndez, Ramón, s/Sucesorio”, Expte. 
N° 207.189/07: ordena, cítese por edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C. P.

C. y C. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 11 de Diciembre de 2008. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7097

e) 18 al 23/12/2008

F. N° 0001-11198

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez en lo 
Civil y Comercial de Io Instancia, 7° Nominación, Se
cretaría Interina de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos “Tolaba, Lía y/o Tolaba, L í^ _  
Matiaza -  Sucesorio” Expte. N° 233.978/08, ordena l l ^ ^  
publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (Art. 723 del C. P. C. 
y C.) citando a los herederos, acreedores, y a todos los 
que se consideren con derecho a ésta sucesión, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 15 de Diciembre de 2008. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7095

e) 18 al 23/12/2008

R  s/c N° 0987

F.1 Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados: “Gómez, Arturo-Méndez, Grcgori^
-  Sucesorio”, Expte. N° 1-50.438/74, cita emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar p o r ley. Publiquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. Salta, 03 de Noviembre de 2.008. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 7094

e) 18 al 23/12/2008

F.N° 0001-11195

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nomi
nación, Secretaría del Dr. Alfredo Gómez Bello, en
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Expte. N° 194.177/07, caratulado: “Vargas, Eduardos/ 
Sucesorio”, ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en diario de mayor 
circulación (art. 723 del C.P.C. y C.), citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, paTa 
que dentro del término de treinta días corridos desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del
C.P.C.C. Salta, 28 de Marzo de 2.008. Dr. Alfredo 
Gómez Bello, Secretario.

^ I m p .  $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7093 F. N° 0001 -11194

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffín, 
en autos caratulados “Mamani, Aniceta; Fortunato 
Vilte s/Sucesorio”, Expte. N° 237.015/08, cita por 
edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 15 de Diciembre de 2008. Dra. María Alejan
dra Gauffín, Secretaria.

Imp. $90,00 ’ e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7092 F. N° 0001-11193

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Ana Gálvez de Torán, en los autos 
“Pérez, Cayetano Pedro por Sucesorio”, Expte. N° 
154.711/06, ordena la publicación de Edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 03 de Diciembre de 2008. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7090 F. N° 0001-11189

El Juzgado de 10 Instancia en lo Civil y Comercial 
de 3°Nominación, a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, de la 
Ciudad de Salta -  en los autos caratulados: “Ramón, 
Gladys Esther s/Sucesorio”, Expte. N° 220.937/08, cí
tese a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquesepor 3 días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 6 de Noviembre de 2008. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N" 7089 R. s/c N° 0986

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Inst en lo Civil y Comercial de 2da. Nom., Secretaría de 
María Cristina Saravia Toledo de París, en autos 
caratulados: ‘Tabián Severiana s/Sucesorio”, Expte. N° 
1-225.953/08. Cita: a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
día comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez y por la Dra. María C. Massafira, 
Secretaria. Publicación: Durante tres días consecutivos 
en los diarios Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 09 de Diciembre de 2.008. 
Dra. María Cristina Saravia Toledo de Paris, Secretaria.

Sin Caigo e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7088 F. N° 0001-11185

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación, del Distrito Judicial del Sur -  San 
José de Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, 
en los autos caratulados: “Montero Gómez Jorge An
tonio s/Sucesorio, Expte. N° 8.081/08”, cita por edictos 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que
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dentro del término de 30 (treinta días), a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Publiquese en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Secretaría, 10 de Diciembre de 2008. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7085 F. N° 0001-11181

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10“ Nominación, 
Secretan a de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados: “Guzmán Garriga, Ambrosio Segun
do -  Fábregas Segovia, Elsa Ruth -  Sucesorio” Expte. 
N° 131.415/05 Cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión de la cau
sante, Elsa Ruth Fábregas Segovia, para que dentro del 
Plazo de Treinta (30) días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
Ley. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 12 de Diciembre de 2.008. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

caratulados: “Moya, Jesús Margarita s/Sucesorio” 
Expte. N° 226.262/08, Ordena que se cite a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere por ley. Salta, 04 de Setiembre de 2008. 
Dra. Isabel López Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7077 F. N° 0001-111^

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial 4° Nominación, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados “Nayar, 
Elias s/Sucesorio” Expte. N° EXP-225.240/08, cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, baj o apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20 de Octubre de
2.008. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7084 F. N° 0001-11180

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8°Nominación, Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: “Ca
brera, Milagro -  Sucesorio” Expte. N° 235.694/08 cita 
y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la Sucesión 
del causante, Sr. Milagro Cabrera, para que dentro del 
plazo de treinta (30) días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, 
Juez. Salta, 01 de Diciembre de 2.008. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

O.P. N° 7080 F. N° 0001-11168

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4° Nominación, Secretaria de la 
Dra. Isabel López Figueroa de Canónica, en autos

O.P. N° 7076 F.N° 0001-11158

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secre
taria de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos caratulados 
“Boggione Yagman Aguilera, Gabriela de los A n g e le ^  
Sucesorio-Expte. N° 231.530/08”, cita a todos los qiff 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Estos edictos se publicarán durante tre? días en el Bole
tín Oficial y en el Nuevo Diario. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez. Salta, 26 de Noviembre de 2008. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 7158 R. s/c N° 0994

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3“



BOLETIN OFICIAL N° 18.017 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2008 PAG N° 8227

Nominación, Secretaría de la Dra. María Cristina 
Saravia Toledo de París, en los autos caratulados: 
“Rodríguez, Gloria Marcela vs. Sotomayor, Justiniano 
Alvaro y/o herederos s/Adquisición de Dominio por 
Prescripción Veinteañal -  Medida Cautelar -  Anota
ción de Litis” -  Expte. N° 1 -150.659/06, Cita por edic
tos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y Nuevo Diario o El Tribuno, a los herede
ros de Sotomayor, Justiniano Alvaro y/o las personas 
que se consideren con derecho sobre el catastro 20880 
a quienes se correrá traslado de la presente demanda, 
para que comparezcan en el término de 6 días a hacer
los valer, bajo apercibimiento de designárseles Defen
sor Oficial para que los represente en Juicio. Salta, 19 
de Noviembre de 2.008. Dr. Claudio J. Fernández Vie
ra, Secretario.

Sin Cargo e) 23 al 30/12/2008

O.P. N°7119 F. N° 0001-11230

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial -  Primera Nominación -  
Distrito Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la 
Dra. María Beatriz Boquet, en los autos “Aguilera, 
Segundo Fortunato vs. Jiménez Merchot de Romero, 
Carmen -  Giménez Merchot de Gutiérrez, Irene -  
Giménez M erchot de Serra, N eptalí -  Jiménez 
Merchot, María Nicolasa -  Jiménez Merchot, Igna
cio Segundo -  Sumario: Adquisición del dominio por 

^^prescripción” -  Expte. N° 8.987/08, cita por edictos 
los Sres. Ignacio Segundo Giménez o Jiménez 

M erchot, M aría N ico lasa G im énez o Jim énez 
M erchot, Irene Giménez o Jim énez Merchot de 
Gutiérrez, Carmen Giménez o Jiménez Merchot de 
Romero y Neptalí Giménez o Jiménez Merchot de 
Serra y/o sus herederos y a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble rural denominado finca 
“La Toma” matrícula catastral n° 331, Depto. La 
Candelaria -  Prov. de Salta, objeto del presente ju i
cio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos 
en el término de seis (6) días a contar de la última 
publicación durante cinco (5) días en el Boletín Ofi
cial y en diario “El Tribuno”, bajo apercibimiento de 
designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente. San José de Metán, 26 de Noviembre de
2.008. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22/12/2008 al 05/01/2009

O.P. N° 7115 . F. N° 0001-11220

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte -  Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel lllescas, en los autos caratulados: “Romero, Marga
rita Nélida vs. Ruiz, Plácida s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción” Expte. N° 16.434/07. Tartagal, 24 de 
Setiembre del 2.007.1.-) Por presentado, por parte, en 
el carácter invocado, por constituido domicilio procesal 
y denunciado el real. II.-) Por promovida demanda que 
se tratamitara según las normas del proceso Sumario 
(art. 320, inc. k) del CPC y C. III.-) De la demanda 
córrase traslado a la parte demandada, por el plazo de 
seis (6) días (art. 486 del CPC y C), con más 3 (tres) 
días en razón de la distancia, para que comparezca, la 
conteste y ofrezca todas las pruebas de que intente 
valerse. IV.-) Intímese la constitución del domicilio 
procesal dentro del perímetro de esta ciudad (art. 40 
CPC y C), bajo apercibim iento de considerarse 
automáticamente como tal los estrados del Juzgado 
(art. 41 del CPC y C) V.-) Intímese la denuncia del 
domicilio real, bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicilio pro
cesal (art. 41 del CPC y C) VI.-) Martes y Jueves o el 
día siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado para 
notificaciones en secretaría (art. 133 CPC y C). VII.-) 
Notifíquese personalmente o por cédula (art. 135 inc. 
Io del CPC y C) Publíquese por el plazo de 3 (tres) 
días en los Diarios “El Tribuno” y “Boletín Oficial” . 
Tartagal, 29 de octubre de 2.008. Fdo. Dra. Estela 
Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. $ 114,00 e) 22 a! 29/12/2008

O.P. N° 7114 F.N° 0001-11219

' El D r Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. lnst. en 
lo C. y C. de 3ra. Nominación, Secretaría del Dr. Claudio 
Fernández Viera, en el Expte. N° 168.471/06 caratulado 
“Sosa, Silvia Ester vs. Palacio, Alejandro del Valle -  
Adquisición del Dominio por Prescripción -  Posesión 
Veinteañal”, ordena citar al Sr. Alejandro del Valle Pala
cio por edictos que se publicarán por tres días consecu
tivos en el “Boletín Oficial” y Nuevo Diario o El 
Tribuno, para que comparezca en el término de seis 
días a contar desde la última publicación a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de designarse Defensor
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Oficial para que lo represente en juicio. Salta, 09 de 
Diciembre de 2008. Dr. Claudio Fernández Viera, Se
cretario.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 29/12/2008

ponda. Salta, 05 de Diciembre de 2.008. Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 23 y 29/12/2008

EDICTOS JUDICIALES O.P. N° 7135 R.s/cN°0991

O.P. N° 7142 F.N° 0001-11266

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez Interino a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia eñ lo Civil y 
Comercial Io Nominación-Distrito Judicial del Cen
tro -  sito en Avda. Bolivia4671: Planta Baja-C iudad 
Judicial -  de la ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. 
Sara del C. Ram allo, en los autos caratulados: 
“Gutiérrez, Juan Eduardo c/TERBASA S.R.L.; López, 
Marcelo Hernán -  Sumario: Daños y Perjuicios por 
Accidente de Tránsito (conexo a expte. n° 170.957/ 
07)”, Expte. N° 178.988/07, Ordena conforme lo soli
citado y lo dispuesto por el art. 146 del Código Proce
sal Civil y Comercial de la Provincia de Salta, publicar 
edictos por tres días en el Boletín Oficial del lugar del 
juicio (Provincia de Salta) y en diario “La Voz del 
Interior” de la Provincia de Córdoba a efectos de que 
en el término de cinco días de la última publicación 
comparezca a juicio el Sr. Marcelo Hernán López, 
D.N.I. N° 20.077.104, a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento en caso de incomparencia de designar
se al Defensor Oficial que corresponda para que lo 
represente enjuicio. Salta, 19 de Noviembre de 2008. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.. : .

Imp. $ 90,00

O.P. N° 7139

e) 23 al 30/12/2008

F.N° 0001-11262

La Dra. Adriana Martorell de Milia, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5o Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Marcela 
Cointte, en los autos: “Vocal Guardia Filiberto vs. 
Antonio Guzmán Donata -  Tenencia de H ijos” , 
Expte. N° 2-227.852/08, Cítese a la Sra. Donata An
tonio Guzmán por Edictos que se publicarán por el 
plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a fin de que tome intervención 
y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represen
te al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo corres-

)r 1 ^ ^  
ra il^P

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Persona y Familia Io Nomina
ción, Secretaría del Dr. Jesús Alberto Herrera, en Expte. 
N° 1-182.725/07 caratulado: “Ayala Makarena Luján 
-  Autorización Judicial para Viajar solicitada por L 
Sra. Patricia Cecilia Díaz”, ha resuelto citar al Sr. F: 
cisco José Ayala, D.N.I. 22.327.971, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Publíquese por el término de 2 (dos) 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Salta, 3 de Noviembre de 2008. Dr. Jesús 
Alberto Herrera, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 7121

e) 22 y 23/12/2008

R. s/c N° 0989

La Dra. Adriana Martorrei de Milia, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil de Personas y Familia 5o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Marcela Cointe, en los au
tos caratulados: “Iturrieta Quipildor, Agustín A le j a ^ ^  
dro c/Iturrieta, Wilson Guido -  Impugnación de P a te ^ ^  
nidad”, Expte. N° 2-227.261708. Cítese al Sr. Wilson 
Guido Iturrieta, por edictos, a fin de que tome interven
ción y haga valer sus derechos en este juicio dentro de 
los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lio represente 
al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. 
Publicación en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial por dos días. Salta, 3 de Diciembre de 2.008. 
Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 7086

e) 22 y 23/12/2008

F. N° 0001-11182

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación en lo Civil y Comercial
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del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán en 
los autos caratulados: “Castillo Laciar, Alicia Amelia c/ 
Freire, Ernesto s/Divorcio Vincular” Expte. 46.790/08, 
Secretaría Dra. Claudia G Nallar cita al Sr. Ernesto Freire
D.N.I. N° 5.065.675 para que en el término de 10 días 
haga valer sus derechos bajo apercibimiento de desig

narse al Defensor de Ausentes (Art. 343 CPCC). Publi
cación por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier 
diario de mayor circulación en la Provincia. San Ramón 
de la Nueva Orán, 24 de Octubre del año 2008. Dra. 
Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria.
Imp. $ 90,00 e) 18 al 23/12/2008

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

^ ) . P .  N°7171 F. N° 0001-11305

Miguel W. Traverso S.A.

Socios: María Angélica Traverso Lorca, argentina, 
Documento Nacional de Identidad 14.176.759, CUIT/ 
CUIL 27-14176759-9, Traductora Pública Nacional, 
nacida el 30 de Noviembre de 1960, de 47 años de edad, 
casada en primeras nupcias con José Angel Barreiro, 
con domicilio en España 425, Octavo piso, Departa
mento “B”; Alicia Susana Traverso Lorca, argentina, 
Documento Nacional de Identidad 14.709.362, CUIT/ 
CUIL 23-14709362-4, comerciante, nacida el 7 de Marzo 
de 1962, de 46 años de edad, soltera, con domicilio en 
España 425, Octavo piso, Departamento “A”, y Liliana 
Traverso Lorca, argentina, Documento Nacional de Iden- 
tidad 20.125.050, CUIL/CUIT 27-20125050-7, 
Contadora Pública Nacional, nacida el 1 de Enero de 
1968, de 40 años de edad, casada en primeras nupcias 
con Rubén Marcelo Cermele, con domicilio en España 

^ ^ 2 5 ,  Primer piso, Departamento “B”.

Constitución: Escritura N° 57 de fecha 10/07/08 y 
N° 84, Rectificatoria de fecha 07/10/08, ambas autori
zadas por la Esc. Silvia Rosana Borla.

Denominación: Miguel W. Traverso S.A.

Domicilio: El domicilio legal de la Sociedad se fija en 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta. Sede Social en 
España 425, entre piso, de esta ciudad de Salta.

Plazo de Duración: 99 años, contados a partir de la 
inscripción en el Juzgado de Minas y en lo Comercial 
de Registro.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros y en 
cualquier otra forma, tanto en la República Argentina, 
como en el exterior a las siguientes actividades: a) Inmo
biliarias: operaciones inmobiliarias, para cuyo objeto

podrá realizar toda clase de negocios relacionados con 
bienes inmuebles, urbanos o rurales, tales como compra 
venta, construcción, fraccionamiento o loteo, urbaniza
ción, explotación inmobiliaria y administración de di
chos inmuebles.

Capital social: El Capital Social se fija en la suma de 
Pesos Quince Millones ($ 15.000.000,00), representa
do por Mil Quinientas (1.500) acciones nominativas no 
endosables de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) valor no
minal cada una, con derecho a un ( 1) voto por acción. 
Integrando en bienes inmuebles, suscribiendo 500 ac
ciones cada socio.

Administración: La dirección y administración de la 
Sociedad estará a cargo de un Directorio, cuyo número de 
miembros será determinado por la Asamblea, como un 
mínimo de tres (3) y máximo de cinco (5) como titular, con 
mandato por el máximo de tres ejercicios económicos.

Representación Legal: La representación legal de la 
Sociedad y el uso de la firma social corresponde al Pre
sidente ó a quien lo reemplace y a dos directores en 
forma conjunta. La señora María Angélica Traverso 
Lorca es designada Presidente.

Síndicos: La fiscalización de la sociedad la ejerce un 
síndico que designará la asamblea ordinaria juntamente 
con su suplente, este último reemplazará al primero en 
caso de ausencia o impedimento: Se designa Síndico 
Titular a Julia Patricia De Bock, argentina, Documento 
Nacional de Identidad 16.167.767, Contadora Pública 
Nacional, Divorciada de sus primeras nupcias con Diego 
Amat, con domicilio en El Portal del Cerro, Dúplex 18, 
y con domicilio especial en Necochea 273 de esta ciu
dad y Suplente a Claudio Sebastián Sastre, argentino, 
Documento Nacional de Identidad, número 24.092.915, 
Abogado, casado en primeras nupcias con María 
Guadalupe Lorca, con domicilio en Los Pinos 260, Ba
rrio Tres Cerritos, y domicilio especial en Gral. Güemes 
46 de esta ciudad.
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Cierre del Ejercicio Económico: El día 30 de Junio 
de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/12/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $114,00 e) 23/12/2008

O.P. N° 7156 F. N° 0001-11283

AGSOF Sociedad Anónima

Con la denominación AGSOF Sociedad Anónima. 
Tiene su domicilio legal en jurisdicción de Rosario de la 
Frontera, Provincia de Salta, constituida por Escritura 
Pública N° 188 de fecha 26 de Noviembre de 2.007, 
autorizada por la Escribana Silvia Elena Valdiviezo.

Socios: Señores: Miguel Angel Medina, argentino, 
DNI N° 8.182.388, CUIT N° 20-08182388-0, casado 
en primeras nupcias con la Señora Florencia Juliana 
Doménech, agricultor, nacido el 27 de Septiembre de 
1.947 de 60 años de edad domiciliados en calle Los 
Eucaliptos N° 660, de la ciudad de Rosario de la Fronte
ra y los esposos casados entre sí en primeras nupcias 
M iguel F rancisco M edina, argentino, DNI N° 
24.982.489, CUIT. N° 20-24982489-6, agricultor, naci
do el 26 de Noviembre de 1.975, de 31 años de edad y 
Valeria D aniela Borgatello, argentina, DNI N° 
27.570.216, CUIL N° 27-27570216-7, ama de casa, 
nacida el 13 de Febrero de 1.980, de 27 años de edad, 
domiciliados en calle Mitre N° 342 de esta ciudad de 
Rosario de la Frontera.

Duración: será de noventa y nueve (99) años.

Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/
o asociada a terceros y en cualquier otra forma, tanto en 
la República Argentina como en el exterior, a las si
guientes actividades: a) Agropecuaria: explotación de 
establecimientos rurales, agrícolas, frutícolas, foresta
les y afines y ganaderos, de propiedad de la sociedad o 
de terceras personas físicas o jurídicas, así como la com
praventa importación y exportación de todos los 
insumos y materias primas derivadas de la explotación 
agrícola y ganadera; b) Comercial: compra, venta, con
signación, distribución, representación, exportación e 
importación de cereales, oleaginosas, legumbres, semi
llas y agroquímicos, hacienda de todo tipo, forrajes, 
alimentos balanceados y todo tipo de productos que se

relacionan con la actividad agropecuaria. También po
drá actuar como corredor, comisionista o mandataria de 
los productos mencionados precedentemente de acuer
do con las normas que dicte la autoridad competente, c) 
Servicios: servicios de labores culturales de presiembra, 
siembra, fumigaciones, aplicaciones de fertilizantes y 
todo tipo de agroquímicos y cosecha de productos agrí
colas. También servicios de pastaje, pastoreo y capita
lización de hacienda de todo tipo e inseminación artifi
cial, también la selección y procesamiento de cereales y 
legumbres e; d) Inmobiliaria: operaciones, inmobilia
rias, para cuyo objeto podrá realizar toda clase de nego
cios relacionados con bienes inmuebles, urbanos o rurarf 
les, tales como compra, venta, construcción, fracción *  
miento o loteo, urbanización, explotación inmobiliaria 
y administración de dichos inmuebles. A tales fines, la 
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
todos los actos, contratos y operaciones tendientes al 
cumplimiento de su objeto social, como así también 
todo otro acto que se vincule directa o indirectamente 
con aquel y que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto. La sociedad podrá participar en socieda
des, consorcios de todo tipo, uniones transitorias de 
empresas, contratos asociativos internacionales y cual
quier otro contrato asociativo o de colaboración empre- 
saria, vinculado total o parcialmente con el objeto so
cial. La Sociedad podrá instalar agencias, sucursales, 
establecimientos o cualquier otra clase de representa
ción comercial dentro y fuera del país.

Capital social -  Suscripción e Integración: El capi
tal social es de $ 650.000.- (Pesos Seiscientos Cincuen
ta Mil), capital representado por 6.500 (seis mil q i4  
nientas) acciones de valor nominal de $ 100 (cien) cad? 
una, ordinarias, nominativas no endosables, que confie
ren 1 (un) voto por acción, correspondiente a Clase 
“A”.- las que se suscriben e integran en su totalidad en 
este acto, de acuerdo al siguiente detalle: El Señor Mi
guel Angel Medina suscribe 3.120 (tres mil ciento vein
te) acciones por valor de $ 312.000,00 (pesos trescien
tos doce mil) que representa el 48% del capital social; 
que lo integra totalmente con 1) Aportes no dinerarios: 
bienes inmuebles rurales: Departamento Rosario de la 
Frontera Catastro 6323 -  Departam ento Metán 
Catastros 5455 -  6687 -  6688 -  6894 -  Departamento 
Pellegrini Provincia de Santiago del Estero Matrículas 
18-1289, 18-1290 y 18-0550; inmuebles urbanos: De
partamento Rosario de la Frontera Catastros: 1204 -  
5053 -  1193 -  5063 -  5064 -  5065 -  7395 -  7350 por 
la suma total de $ 251.151,42 y con 2) Aporte Dinera-
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rio: dinero efectivo por la suma de $ 60.848,58 (pesos 
sesenta mil ochocientos cuarenta y ocho con 58/100); 
totalizando así la suma de S 312.000,00.- El Señor Mi
guel Francisco Medina suscribe 3.120 (tres mil ciento 
veinte) acciones por valor de $ 312.000,00 (pesos tres
cientos doce mil) que representa el 48% del capital so
cial, que lo integra totalmente con 1) Aportes No 
Dinerarios: bienes inmuebles rurales del Departamento 
Metán Catastros: 2352 -  2353 -  2354 -  2355 -  2356 -  
2358 -  2361 -  11294 -  11292 -  11293 -  7598 por la 
suma de S 293.313,53 (pesos doscientos noventa y tres 
mil trescientos trece con 53/100) y con 2) Aporte Dine- 

^ fe irio : dinero efectivo por la suma de S 18.686,47 (pesos 
^ ^ iec io ch o  mil seiscientos ochenta y seis con 47/100) 

totalizando la suma de $ 312.000,00.- y la Señora Valeria 
Daniela Borgatello suscribe 260 (doscientos sesenta) 
acciones por valor de S 26.000,00 (pesos veintiséis mil) 
que representa el restante 4% del capital social y lo 
integra totalmente en dinero efectivo.

Administración: La administración de la Sociedad 
estará a cargo de un Directorio compuesto por el núme
ro de miembros que fije la Asamblea General Ordinaria, 
con el máximo de un ( 1) como titular, con mandato por 
el máximo de tres (3) ejercicios económicos. La Asam
blea de Socios debe designar uno (1) Director suplente 
en cada renovación, con igual plazo de mandato, a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran entre los titulares, 
conforme al plan establecido en su designación, mien
tras la sociedad prescinda de la Sindicatura.

Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará 
^ ■ c a rg o  de los accionistas, conforme a los Artículos 55 y 
™ 8 4  de la Ley 19.550.

Ejercicio social: El Ejercicio Económico de la socie
dad cierra el treinta y uno de marzo de cada año.

Designación de Directores: Se establece en uno (1) 
el número de director titular y en uno ( 1) el de suplente, 
con mandato por tres (3) ejercicios económicos, desig
nándose al Señor Miguel Francisco Medina como direc
tor titular, en el cargo de Presidente y al Señor Miguel 
Angel Medina como Director Suplente, en el cargo de 
Vicepresidente.

Sede Social: Se establece la Sede Social en Avenida 
Mitre N° 342 de la Ciudad de Rosario de la Frontera; 
Provincia de Salta, República Argentina.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la

publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/ 
12/08. Dra. Martha González Diez de Boden, Secre
taria.

Imp. $ 196,00 e) 23/12/2008

ASAM BLEA COM ERCIAL

O.P. N° 7131 F.N° 0001-11256

Hijos de José Gómez M artínez S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convocase a Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Hijos de José Gómez Martínez S.A. 
para el día 06 de enero, del año 2009, a las 10 hs., en la 
sede social de la calle España N° 671,2° piso, Of. 24, de 
esta ciudad, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

2.- Ratificar y prestar conformidad con las opera
ciones de venta de los bienes incluidos en los convenios 
de fecha 27-12-06 y 13-02-08, autorizándose al apode
rado general de la Sociedad Sr. Manuel Ernesto Gómez 
para llevar a cabo todos los actos notariales y/o de cual
quier otro tipo que sea menester para dar cumplimiento 
las obligaciones asumidas por la sociedad.

M anuel E rn es to  Góm ez 
Apoderado

Imp. $ 150,00 e) 22/12/2008 al 05/01/2009

AVISOS COM ERCIALES

O.P. N° 7153 F. N° 0001-11280

El Encuentro S.A.

Inscripción de Directorio

Se comunica que por resolución de Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas N° 12 de fecha 14 de Abril 
de 2.008; Acta de Directorio N° 24 del 08 de Abril de
2.008 de Convocatoria y Acta de Directorio N° 25 del
16 de abril de 2.008, de aceptación y distribución de 
cargos; han sido designados como miembros integran
tes del Directorio de El Encuentro S.A., para completar 
un periodo de mandato por tres ejercicios, compuesto 
por los ejercicios sociales 2.008; 2.009 y 2.010; los



PAG N° 8232 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 18.017

siguientes: Presidente: Sr. Horacio Patrón Costas, con 
domicilio especial en Paseo Güemes N° 151 de la ciudad 
de Salta, L.E. N° 5.409.273, argentino Abogado, casado; 
Vicepresidente: Sra. Ana Victoria Cornejo López de 
Patrón Costas, con domicilio especial en Paseo Güemes 
N° 151 de la ciudad de Salta, D.N.l. N° 20.125.235, 
argentina, empresaria, casada; Director Suplente: Sr. 
Federico Patrón Costas, domicilio especial en Paseo 
Güemes N° 151 de la ciudad de Salta, L.E. N° 8.183.681, 
argentino, Ingeniero Agrónomo, casado.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
17/12/08. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00

O.P. N° 7152

e) 23/12/2008

F.N° 0001-11279

La Ram ada S.A.

Inscripción de Directorio

Se comunica que por resolución de Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas N° 12 de fecha 15 de Abril 
de 2.008; Acta de Directorio N° 36 del 11 de Abril de
2.008 de Convocatoria y Acta de Directorio N° 37 del
17 de abril de 2.008, de aceptación y distribución de 
cargos; han sido designados como miembros integran
tes del Directorio de La Ramada S.A., para completar 
un periodo de mandato por tres ejercicios, compuesto 
por los ejercicios sociales 2.008; 2.009 y 2.010; los 
siguientes: Presidente: Sr. Horacio Patróri Costas, con 
domicilio especial en Paseo Güemes N° 151 de la ciudad 
de Salta, L.E. N° 5.409.273, argentino Abogado, casado; 
Vicepresidente: Sra. Ana Victoria Cornejo López de 
Patrón Costas, con domicilio especial en Paseo Güemes 
N° 151 de. la ciudad de Salta, D.N.l. N° 20.125.235, 
argentina, empresaria, casada; Director Suplente: Sr. 
Federico Patrón Costas, domicilio especial en Paseo 
Güemes N° 151 de la ciudad de Salta, L.E. N° 8.183.681, 
argentino, Ingeniero Agrónomo, casado.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 

117/12/08. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

O.P. N° 7145 F. N° 0001-11269

Estancia Río Colorado S.A.

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de 
fecha 09-06-2008 y de Directorio de fecha 09-06-2008 
se designaron los nuevos Directores de nuestra Socie
dad, hasta el tratamiento del ejercicio económico cerra
do al 31-12-2010.

Directores T itulares

Presidente: Mariana Carol Lebl -  DNI N° 92.539.256

Director Titular: Olga Denise Lebl -  DNI N°
92.539.255 ^

Director Titular: Carlos Mirko Lebl -  DNI N°
92.539.257

Directores Suplentes

Director Suplente: Alvaro Gabriel Garrón -  DNI N°
94.102.496

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
18/12/08. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008

O.P. N° 7144 F.N° 0001-11268

Los Mirkos S.A.

Imp. S 50,00 e) 23/12/2008

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria 
fecha 09-06-2008 y de Directorio de fecha 09-06-2008 
se designaron los nuevos Directores de nuestra Socie
dad, hasta el tratamiento del ejercicio económico cerra
do al 30-06-2010.

Directores T itulares

Presidente: Olga Denise Lebl- DNI N° 92.539.255

Director Titular: Mariana Carol Lebl -  DNI N°
92.539.256

Director Titular: Carlos Mirko Lebl -  DNI N°
92.539.257

Directores Suplentes
/

Director Suplente: Alvaro Gabriel Garrón -  DNI N°
94.102.496
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/12/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008

O.P. N°7143 F. N° 0001-11267

Titán Energy S.A.

Incremento de Capital

Por Acta N° 5 de Asamblea Extraordinaria, de fecha 
^ ^ 5  de julio de 2.008, los socios de Titán Energy S.A., 

Ku Se Song, coreano, DNI N° 93.888.511, nacido el 3 
de marzo de 1970, soltero, comerciante, domiciliado en 
calle La Florida 165 de la ciudad de Salta y Eul Soo Kim, 
coreano, DNI N° 92.919.446 fecha de nacimiento 12 de 
agosto de 1952, casado, ingeniero, de 56 años de edad, 
con domicilio en Av. del Golf N° 8, de esta ciudad; re
suelven por unanimidad:

Incrementar el capital de pesos $ 600.000,00 (seis
cientos mil) a pesos $ 675.000 (seiscientos setenta y 
cinco mil) el cual se integra de la siguiente forma:

1. el Señor Ku Se Song integra $ 18.750,00 (pesos 
dieciocho mil setecientos cincuenta), equivalente al 25% 
del aumento.

2. y por el saldo el Sr. Ku Se Song se compromete a 
integrar los ($ 56.250,00) hasta completar el total del 
incremento, en el plazo establecido por la ley de socie
dades comerciales, contados a partir de la inscripción 
del incremento.

En consecuencia, el capital social queda suscrito en 
su totalidad en la siguiente proporción: El Señor Ku Se 
Song la cantidad de 674 (seiscientas setenta y cuatro) 
acciones equivalentes a Pesos seiscientos setenta y cua
tro mil ($674.000) y el Señor Eul Soo Kim 1 (una) 
acción equivalente a Pesos Mil ($ 1.000,00).

El artículo 4o del estatuto quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 4o - El Capital Social asciende a la suma de 
$ 675.000,00 (Pesos seiscientos mil), representado por 
675 acciones ordinarias nominativas no endosables, con 
derecho a un voto cada una y de valor nominal de $
1.000 (pesos mil) cada una. El capital social puede ser 
aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta 
el quíntuplo de su monto de conformidad al art. 188 de 
la Ley de Sociedades Comerciales.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19/12/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/12/2008

Sección GENERAL
A s a m b l e a s

O.P. N° 7166 F. N° 0001-11299

Asociación de Jubilados y Pensionados 
de la Universidad Nacional de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo convoca a sus Asociados a las 
Asambleas General Ordinaria y Extraordinaria, a llevarse a 
cabo en el ex -  Rectorado de la Universidad Nacional de 
Salta, sito en calle Buenos Aires 177 -  Salta, el día 27/02/09 
en primera convocatoria a horas 17:00 y en segunda con
vocatoria a horas 18:00, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar con el 
Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración de los Estados Contables de la 
Asociación, Memoria del Consejo Directivo e Informe 
de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio 
económico financiero N° 5 cerrado al 30/05/08.

4.- Elección de las Autoridades de la Institución: a) 
Siete (7) miembros titulares que desempeñarán los si
guientes cargos: Presidente, Secretario, Tesorero, Cua
tro Vocales Titulares, Cuatro Vocales Suplentes. Ade
más un Revisor de Cuentas Titular y Revisor de Cuen
tas Suplente.

5.- Cronograma Electoral:

1) Recepción de Lista hasta el día 13/02/09.

2) Impugnación de Listas 16, 17 y 18/02/09.

3) Resolución de Oficialización de Listas 19/02/09
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4) Acto Eleccionario, Control de Escrutinio, Procla
mación de Candidatos Electos 25/02/09.

5) Fecha de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
27/02/09.

M aría  A. Pacheco de B ustam ante  
Secretaria 

A ntonia A. C ruz  de C o rrea  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 23/12/2008

O.P. N° 7141 F.N° 0001-11265

Asociación Social y Deportiva Hispano Argentino 
de Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

A continuación de la Asamblea General Ordinaria 
que se llevará a cabo el día 16 de Enero de 2009, se 
celebrará la Asamblea General Extraordinaria, en el mis
mo local de Tucumán N° 212 de esta ciudad para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Autorizar a la Comisión Directiva el canje in
mueble catast. remanente 9618 por inmueb. Cat. 9875 
y la escrituración del mismo.

3.- Reformas de los artículos: 2o primer párrafo; 4o 
inc. c y d; 18o tercer párrafo; 21° inc. d; 38° Io párrafo; 
42° último párrafo y reforma total art. 44°.

A bundio  O sbaldo  G onzález  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 23/12/2008

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Cuadro de Recursos y Gastos e Informe del 
Organo de Fiscalización ejercicio 2007 y 2008.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

A b und io  O sbaldo  G onzález  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 23/12/2008

O.P. N° 7137 F.N° 0001-11258

Asociación Docente Provincial -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asociación Docente Provincial, convoca a Asam
blea Extraordinaria para el día 04 de enero de 2009, a hs.
07.00 en calle Juramento 70 de la ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de Presidente de Asamblea.

2.- Elección de dos afiliados para rubricar el Acta.

3.- Elección de la Junta Electoral para elegir Comi
sión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

Requisito para participar: Carnet de Afiliado.

C e sa r U rzag aste  
Tesorero

Imp. $ 20,00 e) 23/12/2008

O.P. N° 7140 F.N° 0001-11263

Asociación Social y Deportiva Hispano Argentino 
de Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Social y 
Deportiva Hispano Argentino de R. de la Frontera, con
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
que se llevará a cabo el día 16 de Enero de 2009, a 21,00 
hs. en el local de calle Tucumán N° 212 de esta ciudad 
para tratar el siguiente:

AVISO GENERAL

O.P. N° 7146 F. N° 0001-11270

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta

(Decreto Ley N° 327/63)

Reglamentación de Especialidades

Reglamentación Aprobada y Modificada por Reso
lución del Consejo de Distritos en Reunión Extraordi
naria de fecha 22/06/1996, Acta N° 53 del Libro de Ac
tas del Consejo de Distritos y Reunión Ordinaria de
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Fecha 07/12/1996, Acta N° 54, Punto N° 06, del Libro 
de Actas del Consejo de Distritos.

De acuerdo a las modificaciones establecidas por el 
Decreto N° 710 del 25/04/90, se reglamenta los incisos
5) y 6) del Artículo 61 del Decreto N° 9.114/65 y su 
similar N° 2133/84, por el siguiente texto:

A los fines de considerar las solicitudes de los aspi
rantes al Certificado de Especialista, el Tribunal de Es
pecialidades se regirá por lo establecido en el Art. 60 del 
Decreto N° 9114/65, que dice: A los fines del Art. 58 se 
constituirá el Tribunal de Especialidades, cuyos miem- 

^ tó r o s  en número de cinco (5) serán designados por la 
^ K /Ie sa  Directiva y reunirán los mismos requisitos que 

los integrantes del Tribunal de Etica y Ejercicio Profe
sional. Tendrá por funciones considerar las solicitudes 
que deberán presentar los aspirantes al ejercicio de es
pecialidades, valorando sus títulos, antecedentes, tra
bajos, etc., y formulando el correspondiente dictamen. 
A tal fin se establece el siguiente sistema de puntaje 
para Títulos, Antecedentes, Cursos, Premios, Becas y 
Trabajos de los postulantes:

1.- Títulos

1.1.- Médico Cirujano o Médico: 5 puntos.

1.2.- Doctor en Medicina: 5 puntos.

1.3.- Otros Títulos o Certificados afines a la Espe
cialidad, otorgados por el Colegio de Médicos de la 
Provincia de Salta, Universidad Nacional, Provincial o 
Privada, habilitada por el Estado y Entidades Científi-

^ _ c a s  Reconocidas por el Colegio de Médicos de la Pro- 
^ J l in c ia  de Salta: 4 puntos.

1.4.- Certificado de Especialista otorgado por el 
Colegio de Médicos de la Provincia de Salta: 3 puntos 
por cada año de obtenido el certificado; este requisito 
solo para el que aspira a recertificar su Certificado, to
mándose para el cómputo correspondiente, los últimos 
5 (cinco) años.

2.-Antecedentes

a) Actividad Asistencial desempeñada en Estableci
mientos Asistenciales Oficiales, o Privados reconoci
dos por el Colegio de Médicos como Unidades Docen
tes. Deberá estar certificada de acuerdo a lo establecido 
en el presente Artículo con el agregado en las Especia
lidades Quirúrgica, de una lista certificada de las prácti
cas realizadas en el último año del período de concu
rrencia.

Las Actividades simultáneas, tanto las oficiales como 
las privadas no son sumatorias, aunque se desarrollen 
en horarios diferentes, por lo tanto se tomará una sola 
para otorgar el puntaje.

2 a 1 -  Cargo Directivos: 4 puntos.

2 a 2 -  Jefe de Departamento: 3 puntos.

2 a 3 -  Jefe de Servicio: 2 puntos.

2 a 4 -  Jefe de Sector: 1 punto.

2 a 5 -  Por año de concurrencia: 2 puntos.

2 a 6 -  Concurrencia bajo programa de Capacitación 
y Evaluación: 2 puntos por año.

Los puntajes de (2 a 1) a (2 a 4) se otorgan por única 
vez. A ellos deben agregarse los puntos que correspon
den por año de concurrencia.

Para obtener puntaje, el cargo debe ser afín a la 
Especialidad solicitada.

b) Actividad Docente en la Especialidad o Materia 
Afín, Definición de Materia Afín: Es aquella que en su 
contenido auricular incluya no menos de un 55% de los 
contenidos en la especialidad solicitada.

2 b 1 -  Actividad Docente en la Carrera de Medicina 
de Universidad Nacional, Provincial o Privada, habilita
da por el Estado:

a) Profesor Titular: 6 puntos.

b) Profesor Adjunto: 4 puntos.

c) Jefe de Trabajos Prácticos: 3 puntos.

d) Ayudante Diplomado: 2 puntos.

c).- Actividad Docente en Cursos Auspiciados por 
el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta, en la 
Carrera de Medicina de Universidad Nacional, Provin
cial o Privada, habilitada por el Estado y Entidades 
Científicas, Gremiales u Oficiales, reconocidas por el 
Colegio de Médicos de la Provincia de Salta.

2 c 1 -  Director, Coordinador, Secretario de Curso 
de más de 50 horas, con evaluación final, por cada cur
so: 3 puntos.

2 c 2 -  Director, Coordinador, Secretario de Curso 
de menos de 50 horas, con evaluación final, por cada 
curso: 1 'A punto.

En los Cursos sin Evaluación final se otorgará la 
mitad del puntaje: 0.75.
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2 c 3 -  Director, Coordinador, Secretario de Curso 
de más de 100 horas, con evaluación final, por cada 
curso: 4 puntos.

2 c 4 -  Director, Coordinador, Secretario de Curso 
de más de 200 horas, con evaluación final, por cada 
curso: 6 puntos.

2 c 5 -  Director, Coordinador, Secretario de Curso 
de más de 400 horas, con evaluación final, por cada 
curso: 8 puntos.

2 c 6 -  Docente de Curso de más de 50 horas, con 
evaluación final y dictado como mínimo del 25% de las 
horas del curso, por cada curso: 2 puntos.

2 c 7 -  Docente de Curso de más de 200 horas, con 
evaluación final y dictado como mínimo del 25% de las 
horas del curso, por cada curso: 4 puntos.

2 c 8 -  Docente de Curso de más de 400 horas, con 
evaluación final y dictado como mínimo del 25% de las 
horas del curso, por cada curso: 6 puntos.

2 c 9 -  Docente de Cursos sin Evaluación: 0.5 puntos.

2 c 10 -  Docente de Cursos con Evaluación: 1 punto.

2 c 11 -  Disertante en Ateneos Central del Hospital 
(no de los Servicios): 0.25 puntos.

2 c 1 2 -Asistencia en Ateneos Central del Hospital 
(no de los Servicios): 0,25 puntos. Cada cuatro certifi
caciones. Las Certificaciones deberán ser presentadas 
con la firma de las Autoridades correspondientes (Ge
rente General, Jefe de Servicio, Dirección de Recursos 
Humanos).

d).- Asistencia a Cursos de la Especialidad o Mate
ria Afín: Cursos de perfeccionamiento auspiciados por 
el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta, en la 
Carrera de Medicina de la Universidad Nacional, Pro
vincial o Privada, habilitada por el Estado, Entidades 
Científicas o Gremiales reconocidas por el Colegio de 
Médicos de la Provincia de Salta.

2 d 1 -  Cursos de más de 50 horas, con evaluación 
final, por cada curso: 3 puntos.

2 d 2 -  Cursos de menos de 50 horas, con evalua
ción final, por cada curso: 1 puntos.

2 d 3 -  Cursos de más de 100 horas, con evaluación 
final, por cada curso: 4 puntos.

2 d 4 -  Cursos de más de 200 horas, con evaluación 
final, por cada curso: 5 puntos.

2 d 5 -  Cursos de más de 400 horas, con evaluación 
final, por cada curso: 7 puntos.

2 d 6 -  Cursos sin evaluación, por cada curso: la 
mitad del puntaje del que tiene evaluación.

2 d 7 -  Cursos en el Extranjero, su ponderación 
quedará a consideración de la Comisión para cada caso 
en particular.

e).- Participación en Congresos y/o Jomadas de la 
Especialidad o Materia Afín: auspiciados por el Cole
gio de Médicos de la Provincia de Salta, en la carrera de 
Medicina de la Universidad Nacional, Provincial o Pri
vada, habilitada por el Estado, Entidades C ientífica^! 
Gremiales reconocidas por el Colegio de Médicos déla 
Provincia de Salta.

2 e 1 -  Asistente, Miembro Titular, etc.: 1 punto.

2 e 2 -  Panelista, Coordinador, Presidente, Secreta
rio de Mesas o Coloquios, Conferencias Dictadas, etc.:
1 punto.

2 e 3 -  Secretario de Congreso: 1 punto.

2 e 4 -  Presidente de Congreso: 2 puntos.

2 e 5: Relator Oficial: 8 puntos.

f) Premios: Otorgados por el Colegio de Médicos de la 
Provincia de Salta, por Universidad Nacional, Provincial o 
Privada, habilitada por el Estado, en la Carrera de Medici
na o por Entidades Científicas o Gremiales reconocidas 
por el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta.

2 f  1 -  Premios Provinciales, por cada uno: 2 puntos.

2 f  2 -  Premios Nacionales, por cada uno: 4 p u n t^ J

2 f  3 -  Premios Internacionales, por cada uno. 6 
puntos.

g) Residencias y/o Becas Nacionales, Provinciales o 
Internacionales en la Especialidad o Materia Afín: Otor
gadas por el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta 
en la carrera de Medicina de Universidad Nacional, Pro
vincial o Privada habilitada por el Estado, Entidades 
Científicas Gremiales reconocidas por el Colegio de 
Médicos de la Provincia de Salta.

2 g 1 -  0 a 6 meses: 1 punto.

2 g 2 -  6 meses a 1 año: 2 puntos.

2 g 3 -  más de 1 año: 4 puntos.

2 g 4 -  Residencia Completa de la Especialidad o 
Materia Afín, por cada año: 4 puntos.
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2 g 5 -  Residencia Incompleta de la Especialidad o 
Materia Afín, por cada año: 2 puntos.

2 g 6 -  Jefe de Residentes: 4 puntos.

2 g 7 -  Instructor de Residentes sin cargo en Planta 
Hospitalaria: 2 puntos por año.

2 g 8 -  Instructor de Residentes con cargo en Planta 
Hospitalaria: 2 puntos.

2 g 9 -  Adscripción Completa de la Especialidad o 
Materia Afín, por cada año: 4 puntos.

2 g 10 -  Adscripción Incompleta de la Especialidad 
Materia Afín, por cada año: 2 puntos.

h) Trabajos y/o Comunicaciones en la Especialidad 
o Materia Afín. Debe especificarse la Entidad donde se 
efectuó la presentación y/o publicación, indicando sec
ción o página, tomo y editorial. En el caso de Revistas 
Científicas, se deberá indicar si estas tienen sistemas de 
referato o jueces para la aceptación de los trabajos.

2 h 1 -  Trabajos publicados o presentados en revis
tas o reuniones que no utilizan sistemas de jueces o 
referatos para aceptación: 0.5 puntos.

2 h 2 -  Trabajos presentados en reuniones Científi
cas que utilizan sistemas de jueces o referato para acep
tación, cuyos Títulos o Resúmenes figuran en Actas 
oficiales de la reunión: 1 punto.

2 h 3 -  Trabajos Exprimentales o de Investigación 
completos y publicados “in extenso” en revistas Cien
tíficas y que han sido aceptados mediante sistema de 

^ ^ e c e s  o referato: 5 puntos.

En el caso de trabajos de Excepcional Mérito (ya 
sea por su esfuerzo, utilidad, método científico u origi
nalidad), su ponderación quedará a cargo de la comisión 
para cada caso en particular. No se contabilizarán traba
jos presentados con anterioridad a 5 (cinco) años.

3.- Entrevista personal por el Tribunal de Especia
lidades, cuyo dictamen será fundamentado y escrito.

3 .1 - Califica y Descalifica la presentación de Ante
cedentes y Títulos.

3.2 -  Los Profesionales para poder acceder a la 
prueba de Evaluación deben reunir como mínimo 30 
puntos.

3.3 -  Los profesionales con Certificado de Especia
lista que opten por Recertificar por Io y 2° vez, quedan 
exceptuados del Examen Teórico -  Práctico, únicamen

te si reúnen como mínimo 50 puntos obtenidos de la 
Evaluación de los últimos 5 años de su currículum, se
gún lo establece el presente reglamento.

3.4 -  Los que no obtuvieron 50 puntos podrán 
optar por Recertificar con examen.

3.5 -  Los postulantes a Recertificación que no 
obtuvieren el puntaje mínimo o no aprobaron la evalua
ción Teórico -  Práctica, podrán presentarse aúna nueva 
prueba de competencia el año siguiente.

3.6 -  Para el caso de profesionales que No se pre
sentaran a rendir el Examen Teórico -  Práctico habiendo 
sido formalmente notificados, se establecerá una multa 
similar a la que pagan los Colegiados por no votar en las 
Elecciones de Renovación de Autoridades. En los casos 
en que con ese monto no se alcanzara a cubrir los gastos 
devengados, por un número mínimo de postulantes, se 
lo ampliará hasta cubrirlos.

3.7 -  Homologación (Reconocimiento de los títulos 
y/o Certificados de Especialistas) emitidos por Univer
sidades Nacionales o Privadas autorizadas por el Esta
do; Profesor Universitario de la Materia por Concurso; 
Entidades Científicas Nacionales reconocidas por el 
Colegio de Médicos de Salta; Colegio de Médicos o 
Instituciones similares existentes en el ámbito Nacional 
para estos fines, reconocidos por el Colegio de Médi
cos de Salta.

a) Serán reconocidos a partir de la fecha de otorga
miento, con derecho a la (1 °) recertificación. La fecha de 
expedición debe estar comprendida dentro de los últi
mos 5 (cinco) años al momento de la solicitud.

b) Serán reconocidos con fecha actualizadas, de
biendo presentar los antecedentes curriculares de los 
últimos 5 (cinco) años y que reúnan los 50 (cincuenta) 
puntos para acceder al certificado. La fecha de expedi
ción no debe estar comprendida dentro de los últimos 5 
(cinco) años.

4.- Juntas de Evaluación.

Se establecen las siguientes fechas para la prueba de 
competencia Teórico -  Práctica:

a) Primer Período: (según nómina vigente):

01) Alergia e Inmunología
02) Anatomía Patológica
03) Anestesiología
04) Angiología
05) Cardiología

»
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06) Cirugía cardiovascular
09) Cirugía Plástica o Estética
10) Cirugía Torácica
12) Clínica Médica
13) Dermatología
14) Endocrinología
15) Enfermedades de la Nutrición
16) Fisiatría
17) Gastroenterologia 

. 18) Geriatria
20) Hematología
21) Hemoterapia
22) Neumonología
23) Neurocirugía
27) Ortopedia y Traumotología 
63) Emergentología
- Siendo el periodo de presentación de la documen

tación exigida desde el 10 de febrero al 28 de febrero del 
año correspondiente.

b) Segundo Período: (según nómina vigente):

07) Cirugía General
08) Cirugía Infantil 
19) Ginecología
24) Neurología
25) Obstetricia
26) Oftalmología
28) Otorrinolaringología
29) Pediatría
30) Proctologia 
31 ) Psiquiatría
32) Psiquiatría Infantil
33) Radiología Diagnostico por Imágenes
34) Radioterapia
35) Reumatologia
36) Urología 

,37)Nefrología
38) Infectología
39) Oncología
40) Medicina Nuclear
41) Medicina del Trabajo
42) Medicina Legal
42) Medicina Legal
43) Salud Pública
44) Medicina del Deporte
45) Tocoginecología
46) Medicina General/Familiar
47) Cirugía de Cabeza y Cuello
48) Mastología
49) Pediatría Neonatòlogo (*)

50) Cardiología Infantil (*)
51) Terapia Intensiva
52) Pediatría Neurólogo (*)
53) Pediatría Gastroenteròlogo (*)
54) Pediatría Infectólogo (*)
55) Pediatría Nefrólogo (*)
56) Pediatría Reumatòlogo (*)
57) Pediatría Neumonólogo(**)
58) Pediatría Terapista Intensivo (**)
59) Pediatría Endocrinòlogo (**)
60) Pediatría Hematólogo (**)
61) Pediatría Hepatólogo (**)
62) Pediatría Oncòlogo (**) ^

- Siendo el período de presentación de la documen
tación exigida el 10 de julio al 31 de julio del año corres
pondiente.

- (*) Siendo el periodo de presentación de la docu
mentación exigida únicamente para los postulantes al 
Certificado de Especialista del 1° al 31 de julio de los 
años pares.

- (**) Siendo el período de presentación de la docu
mentación exigida únicamente para los postulantes al 
Certificado de Especialista del 1° al 31 de julio de los 
años impares.

- (*) y (**) la presentación de la documentación 
exigida para la Recertificación, desde el 1° al 31 de julio 
del año correspondiente.

5.- La prueba de competencia Teórico -  Práctica, se 
realizará de la siguiente forma:

a) Evaluación Teórica ™

5 a 1 -  La prueba Teórica será escrita, debiendo ser 
aprobada previamente para poder acceder a la prueba 
práctica; se realizará en lugar y fecha fijada por el Cole
gio de Médicos de la Provincia de Salta, entre el 1° de 
marzo y el 30 de junio del año de presentación, para el 
primer período y para el segundo período del 1° de 
agosto al 30 de noviembre del año de la presentación. El 
postulante que no se presente en la fecha indicada para 
la prueba teórica perderá todo derecho'a proseguir con 
los exámenes posteriores.

5 a 2 -  Se efectuará sobre la base de un cuestionario 
de respuestas múltiples con un mínimo de 100 pregun
tas, debiendo el Tribunal presentar en sobre cerrado y 
con la firma al dorso de sus integrantes con una antela
ción no menor a 15 días de la fecha fijada para el exa-
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men, las preguntas y respuestas respectivas. Deposi
tando los sobres en el Tribunal de Especialidades.

5 a 3 -  El aspirante gozará de un tiempo de 100 
minutos, pudiendo el Tribunal ampliar el plazo conce
dido, a pedido del interesado.

5 a 4 -  Será requisito para aprobar el examen Teóri
co, haber obtenido un mínimo de 70% de respuestas 
correctas sobre el total de las preguntas que constitu
yen el cuestionario. Para el Examen de la Especialidad 
deTocoginecologia: se aprobará con el 70% de respues
tas correctas para las 50 (cincuenta) preguntas de Obs- 

^fcetricia y el 70% de respuestas correctas par las 50 
^P :incuenta) preguntas de Ginecología.

5 a 5 -  Se notificará por administración a los 
postulantes al examen teórico -  práctico de la fecha de 
realización del mismo, mediante nota con no menos de 
15 (quince) días hábiles de anticipación.

b) Evaluación Práctica

5 b 1 -  La prueba práctica se realizará en lugar y 
fecha fijada por el Colegio de Médicos de la Provincia 
de Salta, entre el Io de marzo y el 30 de junio del año de 
la presentación para el primer período y del Io de agos
to al 30 de noviembre para el segundo período, y es 
considerada indispensable para una correcta evaluación, 
tratando en lo posible de uniformarla, salvo caracterís
ticas peculiares de algunas de las especialidades. Al no 
aprobar la prueba práctica perderá el derecho al Certifi
cado de Especialista que solicitó.

•  5 b 2 -  Las fechas o períodos que se expresan en la 
glamentación para la realización de los exámenes, no 

son de observancia rigurosa para el Tribunal de Espe
cialidades en razón de que la integración y/o conforma
ción de los distintos Tribunales dependen de factores 
externos que no son imputables a este, por lo que se 
podrán ampliar los períodos citados.

5 b 3 -  La pruebas de competencia Teórico -  Prác
ticas serán norm atizadas por el Colegio de Médicos de 
la Provincia de Salta, y se realizarán ante Juntas 
Evaluadoras que se constituirán de la siguiente forma: 
La Junta de Evaluación Teórico -  Práctica, estará com
puesta hasta por cinco miembros titulares y sus res
pectivos suplentes, entre los cuales uno podrá ser re
presentante de la Entidad Gremial Profesional Provin
cial y otro de la Sociedad Cientifica respectiva, quienes 
enviarán una tema de Especialistas a tal fin, siendo los 
tres restantes designados por el Tribunal de Especiali

dades con el aval del Colegio de Médicos de la Provincia 
de Salta..

5 b 4 -  La Junta jstará integrada como mínimo por 
tres miembros, actuando como Presidente de la misma 
del Miembro designado por el Colegio de Médicos de la 
Provincia de Salta.

5 b 5 -  Son funciones de la Junta la organización de 
las pruebas teórico -  prácticas adoptando todas las 
medidas que garanticen las condiciones de seguridad y 
reserva de las pruebas, debiendo realizar y llevar todos 
los actos administrativos correspondientes.

5 b 6 -  Los integrantes de la Junta Evaluadora Teó
rico -  Práctica aceptará, por escrito la reglamentación 
vigente, en caso de no poder concurrir deberán comuni
carlo con 30 días hábiles de anticipación.

5 b 7 -  La Junta Evaluadora deberá, en todos los 
casos, fundamentar por escrito el resultado de la prueba 
de competencia y la decisión, será tomada con el crite
rio siguiente:

1) Prueba Teórico, por simple mayoría.

2) Prueba Práctica, por simple mayoría.

Debiendo leerse al final de cada prueba de compe
tencia el acta labrada, en todos los casos su decisión 
será inapelable y de ser adverso al interesado el fallo de 
la Junta, podrá presentarse a otra prueba de competen
cia de la Especialidad, el año siguiente.

5 b 8) El profesional que aspire a la prueba de com
petencia tendrá derecho a recusar por escrito y debida
mente fundamentado, parcial o totalmente, a la Junta de 
Evaluación dentro de los 5 días hábiles de tomar cono
cimiento de sus integrantes. La nómina de los integran
tes de la Junta estará a disposición de los interesados en 
la Secretaría del Colegio de Médicos de la Provincia de 
Salta.

5 b 9) -  Las recusaciones serán resueltas por la 
Mesa Directiva del Colegio de Médicos de la Provincia 
de Salta, quien deberá expedirse haciendo lugar a la re
cusación formulada o rechazándola. En caso de recusa
ción será nombrado un reemplazante del recusado y 
para el caso únicamente.

6) El Colegio de Médicos de la Provincia de Salta 
deberá solventar con los recursos que le son propios, el 
funcionamiento del Tribunal de Especialidades y las 
Juntas de Evaluación. A tal efecto queda facultado a 
fijar el arancel correspondiente, el que deberá abonarse
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en el momento de solicitar su inscripción para obtener 
el Titulo de Especialista.

6 a 1 -  La interpretación de las normas de la presen
te, en casos de oscuridad o imprecisión serán resueltas 
por el Tribunal de Especialistas, teniéndose en cuenta 
para ello el Decreto N° 9114/65 en su plenitud y el 
espíritu que anima ésta reglamentación.

6 a 2 -  El Colegio de Médicos de la Provincia de 
Salta, llevará un Registro de la lista de Especialistas y 
otorgará el Diploma correspondiente.

6 a 3 -  El presente Reglamento tendrá vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación.

Reglamento aprobado por Resolución del Consejo 
de Distritos en Reunión Ordinaria de fecha 24/11/90 y 
Registrado a fs. 341/348 del Acta N° 44. Punto N° 8 del 
Libro de Acta del Consejo de Distritos.

El puntaje para recertificar la especialidad por Io y
2o vez, se modificó en reunión ordinaria de fecha 09/11/ 
91. Acta N° 46. Punto N° 09 del Libro de Actas del 
Consejo de Distritos.

Reglamentación Modificada por Resolución del 
Consejo de Distritos en Reunión Ordinaria de fecha 14/ 
11/92. Acta N° 47. Punto N° 08 del Libro de Actas del 
Consejo de Distritos.

Reglamentación Modificada por Resolución del 
Consejo de Distritos en Reunión Ordinaria de fecha 27/ 
11/93. Acta N° 49. Punto N° 11 del Libro de Actas del 
Consejo de Distritos.

Reglamentación Modificada por Resolución del 
Consejo de Distritos en Reunión Ordinaria de fecha 10/

12/94. Acta N° 50. Punto N° 06 del Libro de Actas del 
Consejo de Distritos.

Reglamentación .Modificada por Resolución del 
Consejo de Distritos en Reunión Ordinaria de fecha 10/ 
12/99. Acta N° 59. Punto N° 09 del Libro de Actas del 
Consejo de Distritos.

Reglamentación Modificada por Resolución de 
Mesa Directiva N° 005/2001 -  de fecha 07/02/2001.

Reglamentación Modificada por Resolución del 
Consejo de Distrito en Reunión de fecha 26/11/05, Punto 
N° 1 0 - Acta N° 68, Figura Adscripción. ^

Reglamentación Modificada por Resolución del 
Consejo de Distrito en Reunión de fecha 22/11/08, Punto 
N° 7 y 8 -  Acta N° 72.

Dr. Ju a n  José L o u tay f R anea 
Presidente

Dr. R aúl C áceres 
Tesorero

Imp. S 676,00

RECAUDACION

O.P. N°.7180

e) 23/12/2008

Saldo anterior $ 464.060,50

Recaudación del día 22/12/08 $ 4.911,80 

TOTAL S 468.972,30

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o - PUBLICACIONES: A  los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma conecta y  legible, a fin de subsanar 

cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, com o asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a  excepción de las conespondientes 
a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conform idad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error 
en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos.

A n. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será 
aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y  por con-eo, previo pago d e l importe de la suscripción, en base a las 
tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el prim er dia hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. > Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inistración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial 

que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar 
estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEM PLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada 
ejem plar en la prim era página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejem plar de la edición requerida.


